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Apreciados Presidentes:
Teniendo en cuenta que mediante Auto de Sala 

Plena número 008 de 28 de enero de 2014 la Corte 
Constitucional devolvió al Congreso de la Repúbli-
ca el expediente del Proyecto de Ley Estatutaria de 

-
terior al cuarto debate previsto en el artículo 161 de 
la Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992.

Y teniendo en cuenta la designación efectuada por 
las presidencias del Senado y de Cámara, los suscri-
tos Senadores y Representantes integrantes de la Co-
misión Accidental de Conciliación, nos permitimos 
someter, por su conducto, a consideración del Sena-
do y de la Cámara de Representantes para continuar 
su trámite correspondiente, el texto conciliado del 
proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de esta 
manera las discrepancias existentes entre los textos 
aprobados por las respectivas Sesiones Plenarias de 

los días 30 de mayo y 6 de junio de 2012 en Senado, 
y del día 27 de marzo de 2012 en Cámara.

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya 
aprobación por las respectivas Plenarias presenta 
diferencias, hemos acordado acoger la mayoría del 
texto aprobado por la Plenaria del Senado, por las 
siguientes razones:

1. El texto aprobado por el Senado incorpora mo-

que implican esfuerzos presupuestales en materia 
de participación, los cuales fueron concertados con 
el Ministerio de Hacienda. Lo anterior, teniendo en 
cuenta que dicho Ministerio consideró que la crea-
ción de un archivo digital de las veedurías ciudada-

bien el Ministerio de Hacienda señaló que el desarro-
llo de mecanismos de participación generaba cargas 
adicionales al presupuesto, se les precisó que la rea-
lización de este tipo de manifestaciones ciudadanas 
ya existe en la ley y son necesarias para la demo-
cracia, independientemente de su costo. Así mismo, 
los conciliadores consideramos que el artículo nuevo 
aprobado en la Plenaria de Senado, sobre la creación 

-
cutido en las cámaras, razón por la cual de común 
acuerdo con la cartera de Hacienda, será eliminado 
del texto y será puesto a discusión en el Proyecto 
de Ley de Régimen Departamental. Igualmente, es 
importante mencionar que con estos cambios el Mi-
nisterio de Hacienda manifestó su aprobación a este 
proyecto de ley.

2. Frente al Título de Alianzas para la Prosperi-
dad, se acogieron los contenidos producto de la dis-
cusión en el Senado de la República, en la medida 
en que precisan el alcance de esta política al plano 

-
tentes como la Ley 99 de 1993. No obstante, es im-
portante mencionar que la Asociación Colombiana 
de Petróleo manifestó su preocupación frente al con-
tenido del capítulo de Alianzas para la Prosperidad.
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3. Los artículos relativos a los mecanismos de 
participación ciudadana aprobados por el Senado, 
contienen no solamente las propuestas provenientes 
de la Cámara de Representantes, sino que avanzan 
en la redacción de los contenidos. No obstante, en 

-
paldos consignados y el cumplimiento de los requisi-
tos constitucionales y legales exigidos para el apoyo 
de la propuesta de mecanismos de participación, se 
acogió la propuesta aprobada por la Cámara de Re-
presentantes porque su estructura es más precisa y 
menos reiterativa como ocurrió en el Senado.

4. Frente al artículo sobre la cantidad de apoyos 
a recolectar para que los mecanismos de participa-
ción ciudadana superen esta etapa y puedan ser pre-
sentados ante la correspondiente Registraduría, se 
encontró divergencia únicamente en la revocatoria 
del mandato. Allí se incorporó el artículo aprobado 
por el Senado donde se exige que para presentar una 
revocatoria se requiere del apoyo de un número de 
ciudadanos que hagan parte del censo electoral de-
partamental, municipal o distrital de no menos del 
treinta por ciento (30%) de los votos obtenidos por 
el elegido. Lo anterior, porque el contenido de la Cá-
mara planteaba porcentajes diferenciales de acuerdo 
a la categoría del municipio, cuando lo que motivó la 

Por su parte, se tuvo en cuenta la voluntad de los 
Representantes a la Cámara frente al carácter de la 
decisión y requisitos una vez se haya realizado el 
mecanismo de participación. De esta manera, en la 
Revocatoria del Mandato el pronunciamiento popu-
lar deberá ser por la mitad más uno de los votos ciu-
dadanos que participen en la respectiva convocatoria, 
siempre que el número de sufragios no sea inferior al 
cuarenta (40%) de la votación total válida registrada 
el día en que se eligió al respectivo mandatario.

Así mismo, se estableció que en el literal sobre 
las consultas populares de origen ciudadano en las 
entidades territoriales, se requiera del apoyo de un 
número no menor del diez por ciento (10%) de ciu-
dadanos que hagan parte del respectivo censo electo-
ral, de conformidad con el artículo 106 de la Consti-
tución Política, como fue aprobado en la Cámara de 
Representantes. Con base en lo anterior, se armonizó 
este porcentaje en el artículo 31 sobre Requisitos es-
peciales previos al trámite.

5. En relación con los mecanismos de partici-
pación ciudadana en las corporaciones públicas, se 
acogió el texto aprobado por la Cámara frente al 
cabildo abierto porque obliga al alcalde o al gober-
nador a asistir al cabildo abierto, y no solamente si 
su presencia ha sido solicitada por los ciudadanos, 
puesto que el objetivo de este mecanismo es acercar 
a la ciudadanía a las autoridades.

rendición de cuentas propuestas por el Senado de la 
República, donde no obstante, se reitera la necesi-
dad de esta práctica para los Concejos, Asambleas y 
Juntas Administradoras Locales. De igual modo, el 
Senador John Sudarsky dejó su constancia de des-
acuerdo con esta eliminación.

7. Frente al título de coordinación y promoción de 
la participación ciudadana, se toma el texto aprobado 

por el Senado dado que además de tener en cuenta lo 
aceptado por la Cámara, incluye cambios que favo-
recen no solamente la redacción de algunos artículos 
sino la inclusión de más ciudadanos como es el caso 
de los miembros del Consejo de Participación Ciu-
dadana.

8. Se aceptan los artículos nuevos aprobados por 
la Plenaria de Senado relativos a la inclusión de un 
capítulo sobre Acuerdos Participativos y sobre el 
Diálogo Social, así como la conformación de una co-
misión que compile las normas sobre el derecho a la 
participación ciudadana.

9. De conformidad con el texto aprobado en la 
Plenaria de Senado donde se aclara que las políticas 
públicas en materia de participación serán coordi-
nadas en el nivel territorial por las secretarías que 
se designen para el caso, considerando que no todos 
los municipios o departamentos tienen Secretarías 
de Gobierno, se armoniza el nombre con base en el 
texto de Senado.

10. En el artículo relacionado con la obligatorie-
dad de la respuesta en el cabildo abierto, se adoptó 
el texto aprobado por la Cámara de Representantes 
incluyendo en la redacción el último inciso del texto 
aprobado en Senado.

En virtud de lo anterior y para los efectos perti-
nentes, el citado texto conciliado, debidamente nu-
merado, es el siguiente:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE 
LEY ESTATUTARIA NÚMERO 227 DE 2012 
SENADO, 134 DE 2011 CÁMARA ACUMULA-
DO PROYECTO DE LEY NÚMERO 133 DE 

2011
por la cual se dictan disposiciones en materia de 
promoción y protección del derecho a la participación 

democrática.
El Congreso de la República

DECRETA:
TÍTULO I
OBJETO

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley 
es promover, proteger y garantizar modalidades del 
derecho a participar en la vida política, administrati-
va, económica, social y cultural, y así mismo a con-
trolar el poder político.

La presente ley regula la iniciativa popular y nor-
mativa ante las corporaciones públicas, el referendo, 
la consulta popular, la revocatoria del mandato, el 
plebiscito y el cabildo abierto; y establece las normas 
fundamentales por las que se regirá la participación 
democrática de las organizaciones civiles.

La regulación de estos mecanismos no impedirá 
el desarrollo de otras formas de participación demo-
crática en la vida política, económica, social y cul-
tural, ni el ejercicio de otros derechos políticos no 
mencionados en esta ley.

Artículo 2°. De la política pública de participa-
ción democrática. Todo plan de desarrollo debe in-

participación de todas las personas en las decisiones 
que los afectan y el apoyo a las diferentes formas 
de organización de la sociedad. De igual manera los 
planes de gestión de las instituciones públicas harán 
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explícita la forma como se facilitará y promoverá la 
participación de las personas en los asuntos de su 
competencia.

Las discusiones que se realicen para la formula-
ción de la política pública de participación democrá-
tica deberán realizarse en escenarios presenciales o 
a través de medios electrónicos, cuando sea posible, 
utilizando las tecnologías de la información y las co-
municaciones.

Artículo 3°. Mecanismos de participación. Los 
mecanismos de participación ciudadana son de ori-
gen popular o de autoridad pública, según sean pro-
movidos o presentados directamente mediante soli-

pública en los términos de la presente ley.
Son de origen popular la iniciativa popular legis-

lativa y normativa ante las corporaciones públicas, 
el cabildo abierto y la revocatoria del mandato; es de 
origen en autoridad pública el plebiscito; y pueden 
tener origen en autoridad pública o popular el refe-
rendo y la consulta popular.

La participación de la sociedad civil se expresa a 
través de aquellas instancias y mecanismos que per-
miten su intervención en la conformación, ejercicio 
y control de los asuntos públicos. Pueden tener su 
origen en la oferta institucional o en la iniciativa ciu-
dadana.

TÍTULO II
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA
CAPÍTULO I

Reglas Comunes a los Mecanismos  
de Participación Ciudadana

Artículo 4°. Reglas comunes a los mecanismos 
de participación ciudadana de origen popular. Las 
reglas sobre inscripción y recolección de apoyos ciu-
dadanos desarrolladas en este Capítulo aplican para 
Referendos, Iniciativas Legislativas o Normativas, 
Consultas Populares de Origen Ciudadano y Revo-
catorias de Mandato, establecidos en esta ley.

Parágrafo. El cabildo abierto se regula por las 
normas especiales contenidas en la presente ley y 
no le serán aplicables las normas generales descritas 
para los otros mecanismos de participación.

Artículo 5°. El promotor y el Comité Promotor. 
Cualquier ciudadano, organización social, partido o 
movimiento político, podrá solicitar a la Registradu-
ría del Estado Civil correspondiente su inscripción 
como promotor de un referendo, de una iniciativa 
legislativa y normativa, de una consulta popular de 
origen ciudadano o de una revocatoria de mandato.

Cuando se trate de organizaciones sociales y par-
tidos o movimientos políticos, el acta de la sesión, 
donde conste la determinación adoptada por el órga-
no competente, según sus estatutos, debe presentar-
se ante la Registraduría del Estado Civil en el mo-
mento de la inscripción. En el acta deben constar los 
nombres de los ciudadanos que integrarán el Comité 
promotor, que estará integrado por no menos de tres 
personas ni más de nueve.

Cuando el promotor sea un ciudadano, él mismo 
será el vocero de la iniciativa. Cuando se trate de una 

organización social, partido o movimiento político, 
el comité promotor designará un vocero.

Parágrafo. Para todos los efectos legales, el vo-
cero del comité promotor será el responsable de las 

de la iniciativa popular legislativa o normativa, así 
como la vocería durante el trámite del referendo, la 
consulta popular de origen ciudadano o de la revoca-
toria del mandato.

Artículo 6°. Requisitos para la inscripción de 
mecanismos de participación ciudadana. En el mo-
mento de la inscripción, el promotor de cualquier 
mecanismo de participación ciudadana deberá dili-
genciar un formulario, diseñado por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, en el que como mínimo 

a) El nombre completo, el número del documento 

promotor o de los miembros del Comité Promotor;
b) El título que describa la propuesta de mecanis-

mo de participación ciudadana;
c) La exposición de motivos que sustenta la pro-

puesta;
d) El proyecto de articulado, salvo en el caso de 

las propuestas de revocatoria de mandato.
Inscrito un Comité promotor de un referendo, la 

Registraduría contará con un plazo de ocho (8) días 

la iniciativa, a partir del cual contará con un plazo 
de seis (6) meses para la recolección de los apoyos 
ciudadanos.

Parágrafo 1°. Se podrán inscribir iniciativas para 
la revocatoria del mandato siempre que hayan trans-
currido doce (12) meses contados a partir del mo-
mento de posesión del respectivo alcalde o goberna-

del respectivo periodo constitucional.
Parágrafo 2°. La inscripción de iniciativas podrá 

realizarse a través de medios electrónicos, en cuyo 
caso deberá utilizarse lenguaje estándar de intercam-
bio de información en el formulario.

Artículo 7°. Registro de propuestas sobre meca-
nismos de participación ciudadana. El registrador 
correspondiente asignará un número consecutivo de 

-
bre mecanismos de participación ciudadana, con el 
cual indicará el orden en que estos han sido inscritos 
y la fecha de su inscripción. En el registro se tendrá 
en cuenta si la propuesta hace referencia a la convo-
catoria a un referendo, a una iniciativa legislativa o 
normativa, a una consulta popular de origen ciuda-
dano o a la revocatoria de un mandato, el cual será 
publicado en la página web de la entidad.

Artículo 8°. Formulario de recolección de apo-
yos ciudadanos. La Registraduría del Estado Civil 

ciudadanos que serán entregados gratuitamente al 
promotor de todo tipo de propuesta sobre mecanis-
mos de participación ciudadana. El formulario de re-
colección de apoyos deberá contener, como mínimo, 
los siguientes datos.

a) El número que la Registraduría del Estado 
Civil le asignó a la propuesta;
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b) El resumen del contenido de la propuesta, los 
motivos de su conveniencia y la invitación a los 

-
cho resumen no podrá contener alusiones personales 
ni hacer publicidad personal o comercial, excepto en 
los casos de revocatoria al mandato;

c) Espacio para que cada ciudadano diligencie, 
de manera legible, su apoyo a la propuesta con su 

diligenciamiento. Si la persona no supiere escribir, 
registrará su apoyo con su huella dactilar;

d) El número de apoyos ciudadanos que deberán 
ser recolectados por el promotor;

e) La fecha en la que vence el plazo para la reco-
lección de apoyos ciudadanos a la propuesta.

Artículo 9°. Cantidad de apoyos a recolectar. 
Para que los mecanismos de participación ciudada-
na superen la etapa de recolección de apoyos deben 
presentar ante la correspondiente Registraduría del 
Estado Civil la cantidad de apoyos determinadas en 
la Constitución y esta ley.

a) Para que una iniciativa de referendo constitu-
cional, una iniciativa popular de acto legislativo o de 
ley, o consulta popular nacional de origen ciudadano 
sea presentada ante el Congreso de la República, o el 
Senado de la República respectivamente, se requiere 
del apoyo de un número de ciudadanos igual o supe-
rior al 5% del censo electoral en la fecha respectiva;

b) Para presentar una iniciativa de referendo de-
rogatorio de una ley, se requiere del apoyo de un 
número de ciudadanos igual o superior al diez por 
ciento del censo electoral en la fecha respectiva;

c) Para presentar una iniciativa popular normativa 
de competencia de entidades territoriales se requiere 
el apoyo de un número de ciudadanos igual o supe-
rior al 10% del Censo Electoral vigente en la entidad 
territorial;

d) Para solicitar una consulta popular de origen 
ciudadano en las entidades territoriales se requiere 
del apoyo de un número no menor del diez por ciento 
(10%) de ciudadanos que hagan parte del respectivo 
censo electoral;

e) Para presentar una revocatoria de mandato se 
requiere del apoyo de un número de ciudadanos que 
hagan parte del censo electoral departamental, mu-
nicipal o distrital de no menos del treinta por ciento 
(30%) de los votos obtenidos por el elegido.

Parágrafo 1°. Cuando el número de apoyos váli-
dos obtenidos para un referendo, una iniciativa po-
pular normativa, o una consulta popular de origen 
ciudadano sea superior al veinte por ciento (20%) 
del respectivo censo electoral, el Gobierno Departa-
mental, Distrital, Municipal o Local respectivo, o la 
Corporación Pública de elección popular correspon-
diente deberá proferir todos los actos necesarios para 
la realización del referendo, de la consulta popular o 
trámite de la iniciativa normativa según se trate, en 
el término de veinte (20) días.

Parágrafo 2°. Los porcentajes del censo electoral 
señalados en los literales a), b), c) y d) de este artí-
culo se calcularán sobre el censo electoral vigente de 
la entidad territorial a la fecha en que se realizó la 
inscripción de la iniciativa.

Artículo 10. Plazo para la recolección de apo-
yos ciudadanos y entrega de los formularios. Ins-
crita la propuesta de referendo, iniciativa legislativa 
y normativa, consulta popular de origen ciudadano, 
o de revocatoria del mandato ante la Registraduría 
del Estado Civil correspondiente, el Registrador dis-
pondrá de quince días para la elaboración y entrega 
de los formularios a los promotores, a partir del cual, 
estos contarán con seis meses para la recolección de 

-
zo podrá ser prorrogado, en caso de fuerza mayor o 
caso fortuito, debidamente acreditado, hasta por tres 
meses más, en la forma y por el tiempo que señale el 
Consejo Nacional Electoral.

Artículo 11. Entrega de los formularios y esta-
dos contables a la Registraduría. Al vencer el plazo 
para la recolección de apoyos, el promotor presenta-
rá los formularios debidamente diligenciados, al Re-
gistrador del Estado Civil correspondiente. Vencido 
el plazo sin que se haya logrado completar el número 
de apoyos requeridos, la propuesta será archivada.

Quince días después de la entrega de los formula-
rios de los que trata este artículo, o del vencimiento 

si la hubiere, el promotor o comité promotor debe-
rá entregar los estados contables de la campaña de 
recolección de apoyos de cualquier propuesta sobre 
mecanismo de participación ciudadana. En los esta-

especie, que cada persona natural o jurídica realice 
durante la campaña respectiva.

Artículo 12. Fijación de los topes en las campa-
ñas de recolección de apoyos ciudadanos. El Con-

máximas de dinero que se podrán destinar en la reco-
lección de apoyos a las propuestas sobre mecanismos 
de participación ciudadana. Así mismo, el Consejo 

ciudadano u organización podrá aportar a la campa-
ña de recolección de apoyos sobre las propuestas de 
los mecanismos de participación ciudadana.

Parágrafo 1° -
blecidos en este artículo, el Consejo Nacional Elec-
toral tendrá en cuenta si se trata de propuestas del 
orden nacional, departamental, municipal o local.

Parágrafo 2°. Ninguna campaña de recolección 
de apoyos ciudadanos para los mecanismos de parti-
cipación de que trata esta ley, podrá obtener créditos 
ni recaudar recursos, contribuciones ni donaciones 
provenientes de personas naturales y jurídicas de las 
que trata el Código de Comercio, que superen el diez 
por ciento (10%) de la suma máxima autorizada por 
el Consejo Nacional Electoral para la campaña.

Artículo 13. . Una vez el 
promotor haga entrega de los formularios en los que 
los ciudadanos suscribieron su apoyo a la propuesta, 

-
car los apoyos.

Serán causales para la anulación de apoyos ciuda-
danos consignados en los formularios:

a) Si una persona consignó su apoyo en más de 
una oportunidad, se anularán todos sus apoyos ex-
cepto el que tenga la fecha más reciente.

b) Fecha, nombre o número de las cédulas de ciu-
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c) Firma con datos incompletos, falsos o erróneos;
d) Firmas de la misma mano;
e) Firma no manuscrita.
Parágrafo. Cuando se realicen propuestas sobre 

mecanismos de participación ciudadana en el ámbito 
de las entidades territoriales o de las comunas, co-
rregimientos o localidades, solo podrán consignar su 
apoyo a la propuesta quienes hagan parte del censo 
electoral de la respectiva entidad territorial, comuna, 
corregimiento o localidad vigente al momento de ha-
berse presentado la iniciativa de participación.

Artículo 14. -
yos ciudadanos a una propuesta de mecanismos de 
participación ciudadana. La Registraduría del Esta-

el artículo anterior en un plazo máximo de cuarenta 
y cinco (45) días calendario. El Consejo Nacional 
Electoral, dentro del término de seis meses contados 
a partir de la vigencia de la presente ley, deberá ex-
pedir el acto administrativo que señale el procedi-

autenticidad de los apoyos.
-

yos solo se podrán adoptar técnicas de muestreo en 
los distritos, municipios de categoría especial y ca-
tegoría uno.

Artículo 15. . Vencido el término de 
-
-

respaldos consignados, el número de apoyos válidos 

requisitos constitucionales y legales exigidos para el 
apoyo de la propuesta de mecanismo de participa-
ción democrática.

cumplido y aún no ha vencido el plazo para su reco-
lección podrá continuarse con el proceso por el pe-
riodo que falte por un mes más, con previo aviso a la 
respectiva Registraduría del Estado Civil. Vencida la 
prórroga, el promotor deberá presentar nuevamente 
a la Registraduría los formularios diligenciados para 

Parágrafo. El Registrador del Estado Civil co-

de los requisitos constitucionales y legales cuando 
el promotor no haya entregado los estados contables 
dentro del plazo contemplado en esta ley o cuando 

permitidos por el Consejo Nacional Electoral.
Artículo 16. Desistimiento. El comité promotor 

podrá desistir de la propuesta sobre mecanismos de 
participación ciudadana antes del vencimiento del 
plazo para la recolección de los apoyos. Esta deci-
sión debe ser presentada por escrito y motivada al 
registrador correspondiente, junto con todos los apo-
yos recolectados hasta el momento.

Dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a 
la presentación del desistimiento, la Registraduría 

recogidas y señalará el plazo para que un nuevo co-
mité de promotores, cumpliendo todos los requisitos, 
se inscriba y recoja el número de apoyos requerido 

para tal efecto y continuar con el procedimiento res-
pectivo. Para completar el número de apoyos ciuda-
danos faltantes a la fecha, el nuevo comité promo-
tor dispondrá de lo que restaba del plazo, contado 
a partir del momento en que se haya registrado el 
desistimiento.

Artículo 17. Conservación de los formularios. 
Una vez que la Registraduría correspondiente haya 

apoyos recolectados, procederá a conservar digital-
mente los formularios.

Artículo 18. Materias que pueden ser objeto de 
iniciativa popular legislativa y normativa, referen-
do o consulta popular. Sólo pueden ser materia de 
iniciativa popular legislativa y normativa, consulta 
popular o referendo ante las corporaciones públicas, 
aquellas que sean de la competencia de la respectiva 
corporación o entidad territorial.

No se podrán presentar iniciativas populares le-
gislativas y normativas o consultas populares ante 
el Congreso, las asambleas, los concejos o las jun-
tas administradoras locales, sobre las siguientes 
materias:

a) Las que sean de iniciativa exclusiva del Go-
bierno, de los gobernadores o de los alcaldes;

c) Relaciones internacionales;
d) Concesión de amnistías o indultos;
e) Preservación y restablecimiento del orden 

público.
Artículo 19. Trámite ante las corporaciones pú-

blicas de las Propuestas de Referendo, Iniciativa 
legal o normativa de Origen Popular, o Consulta 
Popular de Origen Ciudadano. Cuando se haya ex-

Registraduría correspondiente enviará a la entidad 
competente el articulado, la exposición de motivos 
del referendo, o de iniciativa legislativa y normativa 
de origen popular, o de consulta popular de origen 
ciudadano.

El nombre de la iniciativa, el de sus promotores y 
vocero, así como el texto del proyecto de articulado 
y su exposición de motivos, deberán ser divulgados 

-
poración.

Parágrafo 1°. En las entidades territoriales, 
cuando un referendo de origen popular, aprobato-
rio de un proyecto de ordenanza, acuerdo o reso-
lución local, obtenga un número de apoyos ciu-
dadanos superior al veinte por ciento (20%) del 
respectivo censo electoral, deberá procederse a su 
realización, previo concepto de constitucionalidad 
según el artículo 21 de la presente ley, y no reque-
rirá ningún trámite ante la corporación de elección 
popular correspondiente.

Parágrafo 2°. Cuando para continuar con el pro-
ceso de una iniciativa de participación ciudadana 
se requiera del trámite previo ante una corporación 
pública de elección popular, y esta deba darle trá-
mite mediante proyecto de ley, ordenanza, acuerdo 
o resolución de Junta Administradora Local y pueda 
generarse el archivo de la misma por vencimiento de 
la legislatura, la corporación respectiva deberá darle 
curso a la iniciativa en la siguiente legislatura, dentro 
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de los cinco primeros días del inicio de la misma, 
salvo que el Comité promotor esté de acuerdo con 
el archivo.

CAPÍTULO II
Del trámite en Corporaciones Públicas  

y revisión de Constitucionalidad
Artículo 20. Trámite de las propuestas sobre 

mecanismos de participación ciudadana. Las re-
glas que rigen el trámite en corporaciones públicas 
de cada mecanismo de participación ciudadana son 
las siguientes:

a) Referendo. A iniciativa del Gobierno o de la 

Constitución y la ley, el Congreso, mediante ley que 
requiere la aprobación de la mayoría de los miem-
bros de ambas Cámaras, podrá someter a referendo 
un proyecto de reforma constitucional o de ley. La 
ley que sea aprobada por el Congreso deberá incor-
porar el texto que se somete a referendo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del 
artículo 19 de la presente ley, a iniciativa de los go-
biernos departamental, distrital, municipal o local o 
de la ciudadanía, las asambleas departamentales, los 
concejos municipales y distritales, las Juntas Admi-
nistradoras Locales mediante ordenanzas, acuerdos 
o resoluciones que incorporen el texto que se propo-
ne para referendo, podrán someter a consideración 
del pueblo un proyecto de norma.

b) Iniciativa Legislativa y normativa. La inicia-
tiva popular legislativa o normativa será estudiada 
de conformidad con lo establecido en el reglamento 
de la corporación respectiva y se aplicarán las dispo-
siciones establecidas en el artículo 163 de la Cons-
titución Política para los proyectos que hayan sido 
objeto de manifestación de urgencia.

En el caso de iniciativas legislativas, los términos 
serán improrrogables y su estudio será prioritario en 
el orden del día. En el caso en que la iniciativa sea 
negada en comisión, podrá ser apelada por el comité 
promotor en los términos del Reglamento Interno del 
Congreso de la República ante la plenaria respectiva.

En el caso de iniciativas normativas, los términos 
serán improrrogables y su estudio será prioritario en 
el orden del día. En el caso en que la iniciativa sea 
negada en comisión, podrá ser apelada por el comité 
promotor en los términos del reglamento interno de 
la respectiva corporación ante la Plenaria.

c) Plebiscito. El Congreso de la República deberá 
pronunciarse sobre la conveniencia de la convoca-
toria a plebiscito. Cuando dentro del mes siguiente 
a la fecha en la que el Presidente de la República 
haya informado sobre su decisión de realizar un ple-
biscito, ninguna de las dos cámaras por la mayoría 
simple haya manifestado su rechazo, el Presidente 
podrá convocarlo. En ningún caso podrá versar sobre 
la duración del mandato presidencial ni podrá modi-

d) Consultas Populares. El Senado de la Re-
pública, se pronunciará sobre la conveniencia de la 
convocatoria a consultas populares nacionales. Lo 
anterior sin perjuicio de lo establecido en el parágra-
fo del artículo 9° de la presente ley.

Las asambleas, los concejos o las Juntas Admi-
nistradoras Locales, según se trate, se pronunciarán 

sobre la conveniencia de las consultas populares de 
iniciativa gubernamental en las respectivas entidades 
territoriales;

e) Ley de Convocatoria a Asamblea Constitu-
yente. El Congreso de la República, en los términos 
del artículo 376 de la Constitución, mediante ley de 
la República aprobada por la mayoría de los miem-
bros de una y otra Cámara podrá consultar al pueblo 
la convocatoria a una asamblea constituyente para 
reformar la Constitución.

Además de la convocatoria de la Asamblea Cons-
-

tarios, el sistema para elegirlos, la competencia de 
la Asamblea, la fecha de su iniciación y su período.

Parágrafo 1°. Ninguna corporación pública po-
-

do de acto legislativo o de ley, ordenanza, acuerdo o 
resolución local de iniciativa popular que sustituyan 
el sentido original de la iniciativa o alteren su esen-
cia. De presentarse cambios de forma, en cada uno 
de los respectivos debates, el vocero del Comité Pro-
motor manifestará que los cambios introducidos no 
sustituyen el sentido original de la iniciativa.

Parágrafo 2°. Quien sea reconocido como pro-
motor de los mecanismos de participación ciuda-

crear una norma o una ley, deberá ser convocado a 
todas las sesiones en que se tramite el proyecto y ten-
drá en ellas los mismos derechos, salvo el del voto, 

la respectiva corporación.
Artículo 21. Revisión previa de constitucionali-

dad. No se podrán promover mecanismos de parti-
cipación democrática sobre iniciativas inconstitucio-
nales. Para tal efecto:

a) La Corte Constitucional revisará previamente 
el texto que se somete a referendo constitucional o a 
referendo sobre leyes y el texto que se somete a con-
sulta popular para la convocatoria a una Asamblea 
Constituyente;

b) Los tribunales de la jurisdicción de lo conten-
cioso-administrativo competentes se pronunciarán 
sobre la constitucionalidad del mecanismo de parti-
cipación democrática a realizarse.

Todo proceso de revisión previa de constitucio-
nalidad de convocatorias a mecanismos de participa-

-
ción en lista de diez días, para que cualquier ciuda-
dano impugne o coadyuve la constitucionalidad de la 
propuesta y el Ministerio Público rinda su concepto.

TÍTULO III
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA EN CORPORACIONES  
PÚBLICAS

CAPÍTULO I
Del cabildo abierto

Artículo 22. Cabildo Abierto. En cada período de 
sesiones ordinarias de las asambleas departamenta-
les, los concejos municipales o distritales, o de las 
Juntas Administradoras Locales, podrán celebrarse 
cabildos abiertos en los que, por iniciativa de un nú-
mero no inferior al cinco por mil de los ciudadanos 
del censo electoral del respectivo departamento, mu-
nicipio, distrito, localidad o comuna, se considerarán 
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los asuntos que los residentes soliciten sean estudia-
dos, siempre y cuando sean de competencia de la res-
pectiva corporación. Es obligación del alcalde o go-
bernador, según sea el caso, asistir al cabildo abierto.

Artículo 23. Materias del cabildo abierto. Po-
drán ser materias del cabildo abierto cualquier asun-
to de interés para la comunidad. En caso de que la 
comunidad cite al gobernador o alcalde respectivo 

-
mulará al funcionario, el cual debe ser remitido por 
el Presidente de la Corporación, con mínimo cinco 
(5) días de antelación a la celebración del cabildo. El 
cuestionario deberá versar únicamente sobre asuntos 
de competencia del funcionario citado.

Parágrafo. A través del Cabildo Abierto no se 
podrán presentar iniciativas de ordenanza, acuerdo 
o resolución local.

Artículo 24. Prelación. En los cabildos abiertos 
se tratarán los temas en el orden en que fueron pre-
sentados ante la respectiva secretaría. En todo caso 
el Cabildo Abierto deberá celebrarse a más tardar un 
mes después de la radicación de la petición.

Parágrafo. Si la petición fue radicada cuando la 
respectiva corporación no se encontraba en sesiones 
ordinarias, el cabildo deberá realizarse en el siguien-
te periodo de sesiones ordinarias.

Artículo 25. Difusión del cabildo. Las asam-
bleas departamentales, los concejos municipales o 
distritales, o las Juntas Administradoras Locales, 
dispondrán la amplia difusión de la fecha, el lugar 
y de los temas que serán objeto del cabildo abierto. 
Para ello, antes de la fecha de vencimiento para la 
fecha de inscripción de los participantes ordenarán 
la publicación de dos convocatorias en un medio de 
comunicación de amplia circulación y cuando fuere 
posible, a través de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, con diferencia no menor de 
diez (10) días entre una y otra.

Artículo 26. Asistencia y vocería. A los cabildos 
abiertos podrán asistir todas las personas que tengan 
interés en el asunto. Además del vocero podrán in-
tervenir, por la misma duración a la que tienen dere-
cho por reglamento los respectivos miembros de la 
corporación, quienes se inscriban a más tardar tres 
(3) días antes de la realización del cabildo en la se-
cretaría respectiva, presentando para ello un resumen 
escrito de su intervención.

Luego de las intervenciones de la comunidad, el 
gobernador o alcalde respectivo, dará respuesta a sus 
inquietudes. Una vez surtido este trámite, los miem-
bros de la corporación podrán hacer uso de la palabra 
en los términos que establece el reglamento.

Parágrafo. Cuando los medios tecnológicos lo 
permitan, los cabildos abiertos serán transmitidos en 
directo a través de Internet o a través de los mecanis-
mos que estime conveniente la mesa directiva de la 
corporación respectiva.

Artículo 27. Citación a funcionarios de la ad-
ministración. Por solicitud ciudadana derivada de 
la convocatoria al cabildo abierto conforme a esta 
ley, podrá citarse a funcionarios departamentales, 
municipales, distritales o locales, con cinco (5) días 
de anticipación, para que concurran al cabildo y 
para que respondan, oralmente o por escrito, sobre 
hechos relacionados con el tema del cabildo. La 

desatención a la citación sin justa causa, será causal 
de mala conducta.

Artículo 28. Obligatoriedad de la respuesta. Una 
semana después de la realización del cabildo se rea-
lizará una sesión a la cual serán invitados todos los 
que participaron en él, en la cual se expondrán las 
respuestas razonadas a los planteamientos y solici-
tudes presentadas por los ciudadanos, por parte del 
mandatario y de la corporación respectiva, según sea 
el caso.

Cuando se trate de un asunto relacionado con in-
versiones públicas municipales, distritales o locales, 
la respuesta deberá señalar el orden de prioridad de 
las mismas dentro del presupuesto y los planes co-
rrespondientes.

Si las respuestas dadas por los funcionarios inclu-
yen compromisos decisorios, estos serán obligatorios 
y las autoridades deberán proceder a su ejecución, 
previo cumplimiento de las normas constitucionales 
y legales.

Artículo 29. Sesiones fuera de la sede. Cuando 

municipio, localidad, corregimiento o comuna, la se-
sión de la corporación pública correspondiente podrá 
realizarse en el sitio en que la mesa directiva y el 
vocero estimen conveniente de manera concertada.

Artículo 30. Registro de los Cabildos Abiertos. 
La Secretaría General de cada corporación pública 
deberá llevar un registro de cada cabildo abierto, los 
temas que se abordaron, los participantes, las me-
morias del evento y la respuesta de la corporación 
respectiva. Copia de este registro se enviará al Con-
sejo Nacional de Participación y al Consejo Nacional 
Electoral.

CAPÍTULO II
Convocatoria y campaña de mecanismos  

de participación ciudadana
Artículo 31. Requisitos especiales previos al trá-

mite. Antes de iniciar el trámite ante corporaciones 
públicas de cada mecanismo de participación ciuda-
dana se requiere.

a) Para el plebiscito. El Presidente de la Repúbli-
-

mar inmediatamente al Congreso de la República su 
decisión de convocar un plebiscito, las razones para 
hacerlo y la fecha en que se llevará a cabo la vota-
ción, la cual no podrá coincidir con otra elección;

b) Para la Consulta Popular Nacional. El Pre-

ministros y previo concepto favorable del Senado de 
la República, podrá consultar al pueblo una decisión 
de trascendencia nacional. Los ciudadanos podrán 
convocar una consulta popular con el cinco (5%) de 
apoyos de los ciudadanos que conforman el censo 
electoral nacional;

c) Para la Consulta popular a nivel departamen-
tal, distrital, municipal y local de iniciativa guber-
namental. 
de los secretarios de despacho, podrán convocar con-
sultas para que el pueblo decida sobre asuntos depar-
tamentales, municipales, distritales o locales. El diez 
por ciento (10%) de los ciudadanos que conforman 
el censo electoral del respectivo departamento, mu-
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nicipio o distrito, podrán solicitar que se consulte al 
pueblo un asunto de interés de la comunidad;

d) Los referendos de iniciativa gubernamental re-

sus ministros, los gobernadores y sus secretarios de 
despacho y los alcaldes y sus secretarios de despa-
cho, según corresponda.

Artículo 32. Conceptos previos. Para convocar y 
llevar a cabo un plebiscito o una consulta popular 
nacional se requiere el concepto previo de la corpo-
ración pública correspondiente.

En el término de un mes, contado a partir del 
cumplimiento del requisito previo del que trata el 
artículo anterior de la presente ley, el Congreso de 
la República o el Senado de la República, respecti-
vamente, deberá pronunciarse sobre la conveniencia 
de la convocatoria a plebiscito o a Consulta Popular 
Nacional.

Sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 
del artículo 9° de la presente ley, en un término de 
veinte (20) días, contado a partir del cumplimiento 
del requisito previo del que trata el artículo 20 de la 
presente ley, la corporación pública correspondien-
te emitirá su concepto respecto de la convocatoria a 
Consulta Popular Departamental, Distrital, Munici-
pal o Local. La Corporación Pública correspondiente 
podrá, por la mayoría simple, rechazarla o apoyarla.

Artículo 33. Decreto de Convocatoria. Dentro de 
-

miento de la Corte Constitucional o el Tribunal de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente; de 

los requisitos para la revocatoria del mandato; del 
Concepto de la corporación pública de elección po-
pular para el plebiscito y la consulta popular, el Pre-
sidente de la República, el Gobernador o el Alcalde, 

a cabo la jornada de votación del mecanismo de par-
ticipación ciudadana correspondiente y adoptará las 
demás disposiciones necesarias para su ejecución.

a) El referendo deberá realizarse dentro de los 
seis meses siguientes al pronunciamiento de la Corte 
Constitucional o Tribunal de lo Contencioso Admi-
nistrativo de que trata el artículo 22 de la presente 
ley. No podrá acumularse la votación de más de tres 
referendos para la misma fecha ni podrá acumularse 
la votación de referendos constitucionales con otros 
actos electorales. Cuando se inscriba más de una 
propuesta de referendo sobre el mismo tema y obten-
ga el número de apoyos requeridos, el votante podrá 
decidir sobre cualquiera de ellos, evento en el cual la 
autoridad electoral pondrá a su disposición cada una 
de las iniciativas en forma separada;

b) La revocatoria del mandato deberá realizarse 
dentro de un término no superior a dos meses, con-

-
gistraduría;

c) La Consulta Popular se realizará dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha del concepto previo 
de la corporación pública respectiva o del venci-
miento del plazo indicado para ello;

d) El plebiscito se realizará en un término máxi-
mo de cuatro meses contados a partir de la fecha en 
que el Congreso reciba el informe del Presidente;

e) La Consulta Popular para convocar una Asam-
blea Constituyente deberá realizarse entre los dos 
y los seis meses a partir del pronunciamiento de la 
Corte Constitucional.

Parágrafo. Cuando aplique, la elección de digna-
tarios a la Asamblea Constituyente deberá realizarse 
entre los dos y los seis meses a partir de la fecha de 
promulgación de los resultados de la Consulta Popu-
lar por parte del Consejo Nacional Electoral.

Artículo 34. Campañas sobre los mecanismos de 
participación ciudadana. Desde la fecha en la que la 
autoridad competente determine, mediante decreto, 
cuando se realizará la votación sobre un mecanismo 
de participación ciudadana hasta el día anterior a la 
realización del mismo, se podrán desarrollar campa-
ñas a favor, en contra y por la abstención a cada me-
canismo, cuando aplique.

Parágrafo. El gobierno, los partidos y movimien-
tos políticos y las organizaciones sociales que deseen 
hacer campaña a favor, en contra o por la abstención 
de algún mecanismo de participación ciudadana de-

Electoral en un término no superior a 15 días conta-
dos a partir de la fecha en la que se publique el de-
creto de convocatoria de que trata el artículo anterior.

Toda organización política o social que haya noti-

hacer campaña a favor, en contra o por la abstención 
a algún mecanismo de participación ciudadana po-
drá acceder, en condiciones de equidad, a los medios 
de comunicación social del Estado para exponer sus 
posturas respecto de la convocatoria, sin perjuicio de 
aquellas campañas que decidan promover el meca-
nismo de participación por medios diferentes a los de 
comunicación social del Estado.

Artículo 35. 
campañas. 
anualmente la suma máxima de dinero que se po-
drá destinar al desarrollo de una campaña a favor, en 
contra o por la abstención de mecanismos de parti-
cipación ciudadana y la suma máxima de los aportes 
de cada ciudadano u organización, de acuerdo con 
las reglas establecidas en el artículo 12 de esta ley. 
Asimismo podrá investigar las denuncias que sobre 
incumplimiento de dichas normas se presenten.

CAPÍTULO III
Votación sobre los mecanismos de participación 

ciudadana
Artículo 36. Mecanismos de participación ciu-

dadana que requieren votación popular. Luego de 
cumplir con los requisitos y el procedimiento es-
tablecido en la presente ley para el Referendo, el 
plebiscito, la Consulta Popular y la Revocatoria de 
Mandato se procederá a la votación popular.

Artículo 37. Contenido de la Tarjeta Electoral 
o del mecanismo electrónico de votación. La tarje-
ta electoral o el mecanismo electrónico de votación 
que se emplee para los mecanismos de participación 
ciudadana deberá garantizar que se presente a los 
ciudadanos la posibilidad de manifestar libremente 
su decisión sobre la respectiva pregunta del plebis-
cito, referendo, revocatoria del mandato o consulta 
popular.
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Artículo 38. Reglas especiales de la tarjeta 
electoral o del mecanismo electrónico de votación 
según mecanismo de participación. Además de lo 
contemplado en el artículo anterior, se deben tener 
en cuenta para la tarjeta electoral o el mecanismo 
electrónico de votación de cada iniciativa de partici-
pación ciudadana los siguientes requisitos:

a) Cuando aplique para el referendo y este se re-

voto en bloque;
b) No podrán ser objeto de consulta popular o ple-

biscito proyectos de articulado y las preguntas que 
se formulen al pueblo estarán redactadas en forma 
clara, de tal manera que puedan contestarse con un 
sí o un no;

c) La tarjeta electoral o el mecanismo electrónico 
de votación para la consulta sobre la convocatoria a 
una asamblea constituyente deberá ser diseñado de 
tal forma que los electores puedan votar con un sí o 
un no la convocatoria y, separadamente, los temas 
que serán competencia de la Asamblea.

Artículo 39. Remisión. Las reglas sobre publici-
dad, encuestas, escrutinios y reclamaciones vigentes 
en la normatividad electoral aplicarán a los meca-
nismos de participación ciudadana que requieren de 
votación popular.

Artículo 40. Suspensión de la votación. Durante 
los estados de conmoción interior, guerra exterior o 
emergencia económica, el Presidente de la República 

podrá suspender la realización de la votación de un me-
canismo de participación ciudadana. Igual facultad le 
asiste al Gobierno Nacional para suspender la votación 
de un mecanismo de participación ciudadana si se ob-
servare un ambiente de intimidación para los votantes.

Dentro de los tres (3) días siguientes a la expedi-
ción del decreto, el Presidente de la República, pre-
sentará un informe motivado al Congreso, sobre las 
razones que determinaron la suspensión.

El Gobierno enviará a la Corte Constitucional, al 
día siguiente de su expedición, el decreto legislativo 
de suspensión para que esta decida, a más tardar den-
tro de los veinte (20) días siguientes, sobre su cons-
titucionalidad. Si el Gobierno no cumpliere con el 
deber de enviarlo, la Corte Constitucional aprehen-

Parágrafo. Dos meses después de haberse levan-
tado el estado de conmoción, o de haberse decidi-
do por el Gobierno Nacional que ha desaparecido el 
ambiente de intimidación para los votantes, deberá 
realizarse la votación del mecanismo de participa-
ción ciudadana que había sido aplazada, conforme al 
presente artículo.

CAPÍTULO IV
Adopción de la decisión

Artículo 41. Carácter de la decisión y requisi-
tos. La decisión del pueblo será obligatoria en todo 
mecanismo de participación democrática cuando se 
cumpla con los siguientes requisitos:

a) En el plebiscito que haya participado más del 
cincuenta por ciento (50%) del censo electoral vi-
gente;

de la mitad de los sufragantes y que el número de es-

tos exceda de la cuarta parte del total de ciudadanos 
que integran el censo electoral;

c) En la consulta popular que la pregunta some-

mitad más uno de los sufragios válidos, siempre y 
cuando haya participado no menos de la tercera parte 
de los electores que componen el respectivo censo 
electoral;

d) Se entiende que el pueblo convoca la Asamblea 
Constituyente, si así lo aprueba, cuando menos, la 
tercera parte de los integrantes del censo electoral. 

podrán ser variadas posteriormente;
e) En la Revocatoria del Mandato el pronuncia-

miento popular por la mitad más uno de los votos 
ciudadanos que participen en la respectiva convo-
catoria, siempre que el número de sufragios no sea 
inferior al cuarenta (40%) de la votación total vá-
lida registrada el día en que se eligió al respectivo 
mandatario. Si como resultado de la votación no se 
revoca el mandato del gobernador o del alcalde, no 
podrá volver a intentarse en lo que resta de su pe-
ríodo.

Artículo 42. Consecuencias de la aprobación 
popular de un mecanismo de participación ciuda-
dana que requiere votación. Los mecanismos de 
participación ciudadana, que habiendo cumplido 
los requisitos contemplados en el artículo anterior, 
hayan sido aprobados tienen las siguientes conse-
cuencias:

a) Aprobado un referendo, el Presidente de la Re-
pública, el gobernador o el alcalde, según el caso, 
sancionará la norma y dispondrá su promulgación en 
el término de ocho días contados a partir de la decla-
ración de los resultados por parte de la Registraduría 
del Estado Civil correspondiente, so pena de incurrir 
en causal de mala conducta;

b) Los actos legislativos, las leyes, las ordenan-
zas, los acuerdos y las resoluciones locales, entrarán 
en vigencia a partir del momento de la publicación a 
menos que en la misma se establezca otra fecha.

La publicación deberá hacerse a los ocho (8) días 
siguientes a la aprobación de los resultados por la 
organización electoral en el  o en la 

no realizarse, se entenderá surtida una vez vencido 

reticente una causal de mala conducta;
c) Cuando el pueblo haya adoptado una decisión 

obligatoria en una consulta popular, el órgano co-
rrespondiente deberá adoptar las medidas para ha-
cerla efectiva.

Cuando para ello se requiera una ley, una orde-
nanza, un acuerdo o una resolución local, la corpo-
ración respectiva deberá expedirla dentro del mismo 
período de sesiones o a más tardar en el período si-
guiente. Si vencido este plazo el Congreso, la asam-
blea, el concejo o la junta administradora local, no 
la expidieren, el Presidente de la República, el go-
bernador, el alcalde, o el edil, dentro de los quince 
(15) días siguientes la adoptará mediante decreto con 
fuerza de ley, ordenanza, acuerdo o resolución local, 
según el caso. En esta circunstancia el plazo para ha-
cer efectiva la decisión popular será de dos meses.
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CAPÍTULO V
De la Revocatoria del Mandato.

Artículo 43. . Surtido el trámite de 

revocatoria del mandato, el registrador correspondien-
te enviará al Gobernador o al Presidente de la Repú-

que se celebrará la votación correspondiente.
Corresponderá al Registrador del Estado Civil 

respectivo, una vez cumplidos los requisitos estable-
cidos para la solicitud de revocatoria del mandato, 
coordinar con las autoridades electorales del res-
pectivo departamento o municipio, la divulgación, 
promoción y realización de la convocatoria para la 
votación.

Artículo 44. Remoción del cargo. Habiéndose 
realizado la votación y previo informe del resulta-
do de los escrutinios por la Registraduría correspon-
diente, el Registrador Nacional del Estado Civil la 
comunicará al Presidente de la República o al gober-
nador respectivo para que procedan, según el caso, 
a la remoción del cargo del respectivo gobernador o 
alcalde revocado y a designar un encargado de con-
formidad con las normas vigentes.

Parágrafo. Surtido el trámite establecido en el 
artículo anterior, la revocatoria del mandato será de 
ejecución inmediata.

Artículo 45. Elección del sucesor. Revocado el 
mandato a un gobernador o a un alcalde se convoca-
rá a elecciones para escoger al sucesor, dentro de los 
2 meses siguientes a la fecha en que el registrador 

-
tación.

Durante el período que transcurra entre la fecha 
de la revocatoria y la posesión del nuevo mandatario, 
habrá un designado en calidad de encargado por el 
Presidente de la República o el gobernador.

Parágrafo. El encargado o designado por el Pre-
sidente de la República o el gobernador, dará cum-
plimiento en lo que fuere pertinente, al plan de desa-
rrollo en el respectivo período.

CAPÍTULO VI
Reglas especiales a los referendos

Artículo 46. Decisión posterior sobre normas 
sometidas a Referendo. Las normas que hayan sido 
derogadas o aprobadas mediante referendo no podrán 
ser objeto de trámite dentro de los dos años siguientes.

Cuando se trate de referendos aprobatorios o de-
rogatorios de carácter nacional no podrá solicitarse 
referendo sobre el mismo asunto sino hasta pasados 
dos años.

Artículo 47. Nombre y encabezamiento de la 
decisión. La decisión adoptada en referendo se de-
nominará acto legislativo, ley, ordenanza, acuerdo, 
o resolución local, según corresponda a materias de 
competencia del Congreso de la República, de las 
asambleas departamentales o de los concejos mu-
nicipales, distritales o de las juntas administradoras 
locales, y así se encabezará el texto aprobado.

Si se trata de una ley o de un acto legislativo apro-
bado mediante referendo, el encabezamiento deberá 
ser el siguiente según el caso:

“El pueblo de Colombia
DECRETA:”.
TÍTULO IV

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS
CAPÍTULO I

Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva
Artículo 48. -

tas. Por rendición de cuentas se entiende el proceso 
conformado por un conjunto de normas, procedi-
mientos, metodologías, estructuras, prácticas y re-
sultados mediante los cuales, las entidades de la ad-
ministración pública del nivel nacional y territorial 
y los servidores públicos informan, explican y dan 
a conocer los resultados de su gestión a los ciuda-
danos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a 
los organismos de control, a partir de la promoción 
del diálogo.

La rendición de cuentas es una expresión de con-
trol social que comprende acciones de petición de 
información y explicaciones, así como la evaluación 

búsqueda de la transparencia de la gestión de la ad-
ministración pública y a partir de allí lograr la adop-

cotidianidad del servidor público.
Parágrafo. En todo caso, la Unidad Coordinadora 

de Atención al Ciudadano del Congreso de la Repú-
blica dispondrá de la información de la gestión de 
los congresistas: de su asistencia a las sesiones de 
comisiones y plenarias, del sentido de sus votaciones 
y de sus iniciativas legislativas y de control político 
presentadas.

Artículo 49. Principios y elementos del proce-
so de Rendición de Cuentas. Los principios básicos 
que rigen la rendición de cuentas de las entidades 
públicas nacionales y territoriales, proceso que se 
constituye en una actitud permanente del servidor 
público, son: continuidad y permanencia, apertura 
y transparencia, y amplia difusión y visibilidad. Así 
mismo, se fundamenta en los elementos de informa-
ción, lenguaje comprensible al ciudadano, diálogo e 
incentivos.

Artículo 50. Obligatoriedad de la rendición de 
cuentas a la ciudadanía. Las autoridades de la ad-
ministración pública nacional y territorial tienen la 
obligación de rendir cuentas ante la ciudadanía para 
informar y explicar la gestión realizada, los resulta-
dos de sus planes de acción y el avance en la garantía 
de derechos.

La rendición de cuentas incluye acciones para 
informar oportunamente, en lenguaje comprensible 
a los ciudadanos y para establecer comunicación y 
diálogo participativo entre las entidades de la Rama 
Ejecutiva, la ciudadanía y sus organizaciones.

Parágrafo. Las entidades y organismos de la Ad-
ministración Pública tendrán que rendir cuentas en 
forma permanente a la ciudadanía, en los términos 
y condiciones previstos en el artículo 78 de la Ley 
1474 de 2011. Se exceptúan las empresas industria-
les y comerciales del Estado y las Sociedades de 
Economía Mixta que desarrollen actividades comer-
ciales en competencia con el sector privado, nacional 
o internacional o en mercados regulados, caso en el 
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cual se regirán por las disposiciones legales y regla-
mentarias aplicables a sus actividades económicas y 
comerciales.

Artículo 51. Manual Único y lineamientos para 
el proceso de Rendición de Cuentas. El Gobierno 
Nacional, a través del Departamento Administrativo 
de la Función Pública con el apoyo del Departamen-
to Nacional de Planeación elaborará el Manual Úni-
co de Rendición de Cuentas, que se constituirá en 
la guía de obligatoria observancia para las entidades 
públicas en el desarrollo del proceso de rendición de 
cuentas.

Este manual deberá contener los lineamientos 
metodológicos para desarrollar la rendición de cuen-
tas en las entidades de la Rama Ejecutiva, del orden 
nacional y territorial, así como las recomendaciones 
para las demás Ramas del Poder Público y entidades 
de la Administración Pública. Incluye criterios para 
determinar los temas de interés de la ciudadanía, el 
desarrollo sectorial y regional, así como lineamien-
tos de información, gobierno abierto y mecanismos 
de participación ciudadana.

Artículo 52. Estrategia de Rendición de Cuen-
tas. Las entidades de la Administración Pública na-
cional y territorial, deberán elaborar anualmente una 
estrategia de Rendición de Cuentas, cumpliendo con 
los lineamientos del Manual Único de Rendición de 
Cuentas, la cual deberá ser incluida en el Plan Anti-
corrupción y de Atención a los Ciudadanos.

La estrategia incluirá instrumentos y mecanismos 
de rendición de cuentas, los lineamientos de Gobier-
no en Línea, los contenidos, la realización de au-
diencias públicas, y otras formas permanentes para 
el control social.

Artículo 53. Espacios de diálogo para la Rendi-
ción de Cuentas. Las autoridades de la administra-
ción pública nacional y territorial, en la Estrategia 
de Rendición de Cuentas, se comprometerán a rea-
lizar y generar espacios y encuentros presenciales, 
y a complementarlos con espacios virtuales, o a tra-
vés de mecanismos electrónicos, siempre y cuando 
existan condiciones para ello, para la participación 
ciudadana, tales como foros, mesas de trabajo, reu-
niones zonales, ferias de la gestión o audiencias pú-
blicas, para que los ciudadanos y las organizaciones 
sociales evalúen la gestión y sus resultados.

Las entidades propenderán por generar espacios 
de difusión masiva, tales como espacios en emiso-
ras locales o nacionales, o espacios televisivos que 
garanticen un adecuado acceso a la información y a 
los informes de gestión de la ciudadanía en general.

En el evento en que una entidad no adelante di-
chos espacios, estará en la obligación de realizar au-
diencias públicas participativas, mínimo dos veces 
al año, con los lineamientos que se establecen en los 
siguientes artículos de la presente ley.

Artículo 54. Rendición de Cuentas de las ins-
tancias de participación. Las instancias de partici-
pación ciudadana incluidas en esta ley, deberán de-
sarrollar ejercicios de rendición de cuentas en por lo 
menos una sesión de trabajo anual, teniendo en cuen-
ta los principios y elementos de que trata el artículo 
50 de la presente ley.

Artículo 55. Audiencias Públicas Participati-
vas. Las audiencias públicas participativas, son un 

mecanismo de rendición de cuentas, así mismo son 
un acto público convocado y organizado por las en-
tidades de la administración para evaluar la gestión 
realizada y sus resultados con la intervención de ciu-
dadanos y organizaciones sociales.

En dichas audiencias se dará a conocer el informe 
de rendición de cuentas. Esta obligación surge para 
todo aquel que se haya posesionado como director o 
gerente de una entidad del orden nacional, lo mismo 
que para Alcaldes y Gobernadores.

Los directores o gerentes y los Alcaldes o Go-
bernadores deberán establecer correctivos que opti-
micen la gestión y faciliten el cumplimiento de las 
metas del plan de desarrollo, asimismo fortalecerán 
los escenarios y mecanismos de información que 
permiten a la comunidad la participación y el control 
social permanente.

Artículo 56. Etapas del proceso de los meca-
nismos de rendición pública de cuentas. El manual 
único de que trata el artículo 51 de la presente ley 
contendrá:

a) Aprestamiento;
b) Capacitación;
c) Publicación de información;
d) Convocatoria y evento;
e) Seguimiento;
f) Respuestas escritas y en el término quince días 

a las preguntas de los ciudadanos formuladas en el 
marco del proceso de rendición de cuentas y publi-
cación en la página web o en los medios de difusión 

Cada una de estas etapas debe ser desarrollada en 
el Manual Único de Rendición de Cuentas por el di-
rector o gerente de la entidad del orden nacional, el 
Alcalde o Gobernador.

Artículo 57. Respuesta a los informes de rendi-
ción de cuentas. El Congreso de la República tendrá 
un mes de plazo para evaluar, dictaminar y responder 
a los informes anuales de rendición de cuentas que 
presente el gobierno a través de sus ministerios. Las 

a las respectivas comisiones constitucionales o lega-
les, o a una comisión accidental.

Parágrafo. Los concejos municipales y distritales, 
las asambleas departamentales y las Juntas Adminis-
tradoras Locales, también tendrán un mes de plazo 
para evaluar, dictaminar y responder a los informes 
anuales de rendición de cuentas que presenten los 
alcaldes municipales, distritales, locales y los gober-
nadores al respectivo cuerpo colegiado que le corres-
ponda la evaluación.

CAPÍTULO II
Rendición de cuentas de las Juntas  

Administradoras Locales, los Concejos  
Municipales y las Asambleas Departamentales

Artículo 58. Plan de Acción de Rendición de 
Cuentas de las Juntas Administradoras Locales, 
los Concejos y de las Asambleas. Las Corporaciones 
Públicas del orden territorial deberán elaborar anual-
mente un Plan de Acción de Rendición de Cuentas, 
cumpliendo con los lineamientos del Manual Único 
de Rendición de Cuentas, que deberá ser publicado 
con observancia de lo consagrado en la presente ley.
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Artículo 59. Informes de Gestión y Rendición de 
Cuentas de las Juntas Administradoras Locales, los 
Concejos y de las Asambleas. Los Presidentes de las 
Juntas Administradoras Locales, de los Concejos y 
de las Asambleas y de sus comisiones permanentes, 
elaborarán un informe de rendición de cuentas del 
desempeño de la respectiva célula, mínimo, una vez 
al año dentro de los tres primeros meses a partir del 
segundo año.

Los informes correspondientes quedarán a dis-
posición del público de manera permanente en la 

Administradora Local, Concejo o de la Asamblea y 
en la correspondiente Secretaría General.

Los informes de rendición de cuentas de las Jun-
tas Administradoras Locales, los Concejos y de las 
Asambleas y de sus comisiones permanentes conten-
drán como mínimo una relación de las proposiciones 
presentadas, negadas, aprobadas y pendientes; un 
inventario de los debates adelantados y de los Pro-
yectos de Acuerdo presentados, negados, aprobados 
y pendientes; y un informe tanto de los aspectos ad-

correspondientes, así como de los asuntos que estan-
do pendientes requieren continuidad en su trámite.

TÍTULO V
DEL CONTROL SOCIAL A LO PÚBLICO

CAPÍTULO I
Del Control Social a lo público

Artículo 60. Control Social a lo público. El con-
trol social es el derecho y el deber de los ciudadanos 
a participar de manera individual o a través de sus 
organizaciones, redes sociales e instituciones, en la 
vigilancia de la gestión pública y sus resultados.

Quienes ejerzan control social podrán realizar 
alianzas con Organizaciones no Gubernamentales, 
Fundaciones, Universidades, gremios empresaria-

fortalecer su ejercicio, darle continuidad y obtener 

De igual manera, podrán coordinar su labor con 

-
trategias conjuntas de actuación y constituir grupos 
de apoyo especializado en aspectos jurídicos, admi-

En todo caso, quien realice control social, en cual-

cada año un balance de su ejercicio y lo presentará a 
la ciudadanía.

Parágrafo. Los estudiantes de secundaria de úl-
timo grado, universitarios, carreras técnicas o tecno-
lógicas, para optar por el respectivo título, podrán 
opcionalmente desarrollar sus prácticas, pasantías o 
trabajo social, con las organizaciones de la sociedad 
civil que realicen control social. De igual forma, po-
drán adelantar sus prácticas con las organizaciones 
de control social quienes aspiren a ser auxiliares de 
la justicia.

Artículo 61. Objeto del Control Social. El con-
trol social tiene por objeto el seguimiento y evalua-
ción de las políticas públicas y a la gestión desarro-
llada por las autoridades públicas y por los particu-
lares que ejerzan funciones públicas. La ciudadanía, 

de manera individual o por intermedio de organiza-

control social a las políticas públicas y a la equitati-

servicios públicos de acuerdo con lo establecido en 
la regulación aplicable y correcta utilización de los 
recursos y bienes públicos.

En materia de servicios públicos domiciliarios el 
control social se sujetará al régimen contenido en la 
Ley 142 de 1994 y las normas que la complementen, 

Artículo 62. Alcance del Control Social. Quien 
desarrolle control social podrá:

a) Solicitar la información pública que se requiera 
para el desarrollo de su labor, en los términos del Có-
digo de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo;

b) Presentar observaciones de la labor desarrolla-
da al ente encargado de la política pública;

c) Presentar peticiones, denuncias, quejas y recla-
mos ante las autoridades competentes;

d) Presentar acciones populares en los términos 
de la Ley 472 de 1998;

e) Presentar acciones de cumplimiento en los tér-
minos de la Ley 393 de 1997;

f) Presentar Acciones de Tutela en los términos 
del Decreto número 2591 de 1991;

g) Participar en Audiencias Públicas ante los en-
tes que las convoquen;

h) Hacer uso de los recursos y acciones legales 
que se requieran para el desarrollo del control social.

Artículo 63. Modalidades de Control Social. Se 
puede desarrollar el control social a través de veedu-
rías ciudadanas, las Juntas de vigilancia, los Comités 
de Desarrollo y Control Social de los Servicios Pú-
blicos Domiciliarios, las auditorías ciudadanas y las 
instancias de participación ciudadana, en los térmi-
nos de las leyes que las regulan, y a través del ejerci-
cio de los derechos constitucionales dirigidos a hacer 
control a la gestión pública y sus resultados. En ma-
teria de servicios públicos domiciliarios, el control 
social se sujetará a las normas especiales contenidas 
en la Ley 142 de 1994.

Artículo 64. Objetivos del Control Social. Son 
objetivos del control social de la gestión pública y 
sus resultados:

a) Fortalecer la cultura de lo público en el ciuda-
dano;

b) Contribuir a mejorar la gestión pública desde 

transparencia;
c) Prevenir los riesgos y los hechos de corrupción 

en la gestión pública, en particular los relacionados 
con el manejo de los recursos públicos;

d) Fortalecer la participación ciudadana para que 
esta contribuya a que las autoridades hagan un ma-

e) Apoyar y complementar la labor de los orga-
nismos de control en la realización de sus funciones 
legales y constitucionales;

f) Propender por el cumplimiento de los princi-
pios constitucionales que rigen la función pública;
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g) Promover el liderazgo y la participación con 
miras a democratizar la gestión pública;

h) Poner en evidencia las fallas en la gestión pú-
blica por parte de agentes estatales y no estatales, y 
formular propuestas para mejorarla;

i) Contribuir a la garantía y al restablecimiento de 
los derechos sociales, económicos y culturales.

Artículo 65. Aspectos de la Gestión Pública que 
pueden ser sujetos al control social. Salvo los as-
pectos que sean reservados, todos los niveles de la 
administración pública pueden ser objeto de vigilan-
cia ciudadana.

En particular, todo contrato que celebren las ins-
tituciones del Estado estará sujeto a la vigilancia por 
parte de las personas, entidades y organizaciones que 
quieran hacerlo, de conformidad con la normatividad 
vigente en la materia. En tal sentido, las entidades 
del Estado y las entidades privadas que presten ser-
vicios públicos domiciliarios o realicen proyectos 
con recursos públicos deberán garantizar el ejercicio 
del derecho al control social. Para tal efecto, deberán 
entregar información relacionada con la prestación 
del servicio público domiciliario, el proyecto o el 
uso de los recursos públicos y de acuerdo con los 
objetivos perseguidos por el control social corres-
pondiente, según sea el caso a los agentes de control 
para el ejercicio de su función y brindar las condi-
ciones y las garantías necesarias a los ciudadanos, 
las organizaciones y redes para que puedan ejercer 
ese derecho.

Los representantes legales de las entidades pú-
blicas o privadas encargadas de la ejecución de un 
programa, proyecto, contrato o del cumplimiento 
de un servicio público domiciliario a nivel nacio-
nal, departamental o municipal deberán, por inicia-
tiva propia o a solicitud de un ciudadano o de una 
organización civil, informar a los ciudadanos y a las 
organizaciones civiles a través de un medio de am-
plia difusión en el respectivo nivel territorial, para 
que en caso de querer hacerlo realicen el control 
social correspondiente.

Para el cumplimiento de estas disposiciones, el 
control social se sujetará a las normas especiales 
contenidas en la Ley 142 de 1994.

Artículo 66. Principios del Control Social a lo 
Público. Además de los consignados en la Ley 850 
de 2003 como principios rectores de las veedurías, 
las personas, entidades y organizaciones que ejer-
zan el control social lo harán con base en los prin-
cipios de:

a) Oportunidad: Buscando el impacto preventivo 
de su acción, informando en el momento adecuado;

b) Solidaridad: Por cuanto se actúa para y en 
representación de las comunidades destinatarias 
de los bienes y servicios públicos, centrados en el 
interés general y, con especial énfasis, en el interés 
de los sectores marginados o más vulnerables de la 
población.

CAPÍTULO II
De las veedurías ciudadanas

Artículo 67. El Artículo 21 de la Ley 850 de 2003 
quedará así:

Redes de veedurías: Los diferentes tipos de vee-
durías que se organicen a nivel nacional o de las en-

tidades territoriales, pueden establecer entre sí meca-
nismos de comunicación, información, coordinación 
y colaboración permitiendo el establecimiento de 
acuerdos sobre procedimientos y parámetros de ac-
ción, coordinación de actividades y aprovechamien-
to de experiencias en su actividad y funcionamiento, 
procurando la formación de una red con miras a for-
talecer a la sociedad civil y potenciar la capacidad de 

La inscripción y reconocimiento de las redes 
de veedurías se hará ante la Cámara de Comercio, 
o ante las Personerías Municipales o Distritales de 
cualquiera de las jurisdicciones a que pertenecen las 
veedurías que conforman la red.

Parágrafo. Para la inscripción de redes de veedu-
rías en Personerías Municipales o Distritales, se exi-
girán los mismos requisitos que requieren las orga-
nizaciones sin ánimo de lucro para ser inscritas ante 
las Gobernaciones o Alcaldías que tengan la com-
petencia legal de inspección, control y vigilancia de 
dichas organizaciones.

Artículo 68. El artículo 16 de la Ley 850 de 2003 
quedará así:

Instrumentos de acción. Para lograr de mane-
ra ágil y oportuna sus objetivos y el cumplimiento 
de sus funciones, las veedurías podrán elevar ante 
las autoridades competentes derechos de petición, 
y ejercer ante los jueces de la República todas las 
acciones que siendo pertinentes consagran la Cons-
titución y la ley.

Así mismo, las veedurías podrán:
a) Intervenir en audiencias públicas en los casos y 

términos contemplados en la ley;
b) Denunciar ante las autoridades competentes 

las actuaciones, hechos y omisiones de los servi-
dores públicos y de los particulares que ejerzan 
funciones públicas, que puedan constituir delitos, 
contravenciones, detrimento del patrimonio públi-
co, irregularidades o faltas en materia de contrata-
ción estatal y en general en el ejercicio de funcio-
nes administrativas o en la prestación de servicios 
públicos;

c) Utilizar los demás recursos, procedimientos e 
instrumentos que leyes especiales consagren para tal 
efecto;

d) Solicitar a la Contraloría General de la Repú-
-

blecido en el artículo 26, literal b) de la Ley 42 de 
1993;

e) En todo caso, dicha solicitud no puede implicar 
un vaciamiento del contenido de la competencia de 
la Contraloría territorial respectiva.

Artículo 69. -
La denuncia está constituida por la narra-

ción de hechos constitutivos de presuntas irregulari-
dades por el uso indebido de los recursos públicos, la 
mala prestación de los servicios públicos en donde se 
administren recursos públicos y sociales, la inequita-
tiva inversión pública o el daño al medio ambiente, 
puestos en conocimiento de los organismos de con-

por cualquier ciudadano.
Artículo 70. Adiciónese un artículo a la Ley 850 

de 2003 del siguiente tenor:
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Del procedimiento para la atención y respuesta 
La atención de 

-
guirá un proceso común, así:

a) Evaluación y determinación de competencia;
b) Atención inicial y recaudo de pruebas;
c) Traslado al proceso auditor, responsabilidad 

d) Respuesta al ciudadano.
Parágrafo 1°. La evaluación y determinación de 

competencia, así como la atención inicial y recaudo 
de pruebas, no podrá exceder el término estableci-
do en el Código Contencioso Administrativo para la 
respuesta de las peticiones.

denuncia durante los siguientes seis (6) meses poste-
riores a su recepción.

Parágrafo 2°. Para el efecto, el Contralor Ge-
neral de la República en uso de sus atribuciones 
constitucionales armonizará el procedimiento para 
la atención y respuesta de las denuncias en el con-

Artículo 71. 
los organismos de control. Los organismos de con-
trol y las superintendencias tendrán que establecer en 

fortalecer los mecanismos de control social.
Artículo 72. Informes. El interventor o el super-

visor del contrato, deberá rendir mínimo dos infor-
mes al grupo de auditoría ciudadana.

En el primer informe deberá presentar:
-

tratado;
b) Actividades administrativas a cargo del contra-

tista;
c) Toda estipulación contractual y de los planes 

operativos.
En el segundo informe deberá presentar:
a) El avance de las obras con respecto a las con-

ejecución;
b) El cumplimiento de la entidad contratante;
c) Labores realizadas para el seguimiento y vi-

gilancia para la correcta ejecución de los contratos;
d) Adicionalmente, deberá:
e) Tener a disposición de todo ciudadano los in-

formes de interventoría o supervisión, articular su 
acción con los grupos de auditores ciudadanos, aten-
der y dar respuesta a las observaciones hechas por 
estos grupos;

f) Asistir y participar en las actividades con los 
ciudadanos;

g) Facilitar el acceso permanente de la informa-
ción a su cargo para lo cual deberá emplear los me-
canismos que estime más pertinentes.

TÍTULO VI
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL ANTE LAS 
CORPORACIONES PÚBLICAS DE ELECCIÓN 
POPULAR Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Artículo 73. Registro de temas de interés. Cual-
quier persona, organización social, partido o movi-
miento político, podrá inscribirse ante la Secretaría de 

la respectiva Corporación para que le sean remitidos 
vía correo electrónico los proyectos de normas radi-
cados y los cuestionarios de control político como sus 
respuestas atinentes al tema de su interés. La Secreta-
ría remitirá a la comisión respectiva las direcciones de 
correos electrónicos a los cuales deberá enviar opor-
tunamente los proyectos que se adelanten en el tema.

Artículo 74. Formas de participación. En cum-
plimiento del derecho a participar en la conforma-
ción, ejercicio y control del poder político en las 
Corporaciones Públicas, además de los mecanismos 
de participación contemplados en la Constitución y 
la ley, estas promoverán la participación ciudadana, 
entre otras, a través de las siguientes formas: partici-
pación ciudadana en aspectos normativos de acuerdo 
a las disposiciones del artículo 155 de la Constitu-
ción Política; sesión abierta; propuestas ciudadanas 
para el ejercicio del control político y sesiones de 
comunidades educativas.

Artículo 75. Promoción. El Congreso, las Asam-
bleas, los Concejos y las Juntas Administradoras Lo-
cales, promocionarán y divulgarán, a través de sus 
medios de comunicación, estas nuevas formas de 
participación para efectos de garantizar su uso efec-
tivo por parte de la ciudadanía.

Artículo 76. La Denuncia, Querella o Queja 
Ciudadana. Para efectos de garantizar la partici-
pación de la ciudadanía, los organismos de control 
deberán darle prioridad a la atención de forma rápi-

Quejas de la Ciudadanía.
TÍTULO VII

DE LA COORDINACIÓN Y PROMOCIÓN  
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

 CAPÍTULO I
Del Consejo Nacional de Participación  

Ciudadana
Artículo 77. Del Consejo Nacional de Partici-

pación Ciudadana. Créase el Consejo Nacional de 
Participación Ciudadana, el cual asesorará al Go-

seguimiento y evaluación de la política pública de 
participación ciudadana en Colombia.

Artículo 78. Coordinación de las políticas pú-
blicas en materia de participación ciudadana. La 
coordinación de las políticas públicas de participa-
ción ciudadana estará a cargo del Ministerio del Inte-
rior, previo concepto del Consejo Nacional de Parti-
cipación Ciudadana, y con el apoyo del Departamen-
to Nacional de Planeación en el orden nacional; y en 
el orden departamental y municipal por la Secretaría 

En el caso de que no sea acogido el concepto del 
Consejo Nacional de Participación, el gobierno ex-
plicará las razones para no acoger dicho concepto y 
propondrá el mecanismo de discusión para debatir lo 
no acordado.

Artículo 79. Composición del Consejo Nacio-
nal de Participación Ciudadana. Serán miembros 
permanentes del Consejo Nacional de Participación 
Ciudadana:

a) El Ministro del Interior, quien lo presidirá y 
convocará, o su delegado;
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b) El Director del Departamento Nacional de Pla-
neación o su delegado, quien ejercerá como Secreta-
ría Técnica;

c) Un Gobernador elegido por la Federación de 
Departamentos;

d) Un Alcalde elegido por la Federación Colom-
biana de Municipios;

e) Un representante de las asociaciones de Vícti-
mas;

f) Un representante del Consejo Nacional de Pla-
neación o las asociaciones de consejos territoriales 
de planeación;

g) Un representante de la Confederación comunal;
h) Un representante de la Asociación Colombiana 

de Universidades (ASCUN);
i) Un representante de la Confederación Colom-

biana de ONG o de otras federaciones de ONG;
j) Un representante de las federaciones o asocia-

ciones de veedurías ciudadanas;
k) Un representante de los gremios económicos;
l) Un representante de los sindicatos;
m) Un representante de las asociaciones campe-

sinas;
n) Un representante de los grupos étnicos;
o) Una representante de las asociaciones de las 

organizaciones de mujeres;
p) Un representante del consejo nacional de ju-

ventud;
q) Un representante de los estudiantes universi-

tarios;
r) Un representante de las organizaciones de dis-

capacitados;
s) Un representante de las Juntas Administradoras 

Locales.
Parágrafo 1°. El Consejo podrá invitar a sus se-

siones a los representantes de las entidades y organi-
zaciones públicas y privadas que estime conveniente 
para el cumplimiento de sus funciones.

Parágrafo 2°. Los sectores invitados a participar 
en el Consejo Nacional de Participación contarán 

-
tante ante el consejo. Si cumplido el plazo no se ha 
designado, los miembros del consejo ya elegidos so-
licitarán a cada una de las organizaciones represen-
tativas que se reúnan para que de manera autónoma 
e independiente escojan su delegado. Si pasado un 
mes a la convocatoria no se produce la selección, los 

de los candidatos representa el sector.
Parágrafo 3°. Los miembros del Consejo Nacio-

nal de Participación tendrán periodos de cuatro años 
y no podrán ser reelegidos inmediatamente.

Parágrafo 4°. En todo caso los Gobiernos Nacio-
nal y territoriales contarán con un plazo de seis (6) 
meses contados a partir de la promulgación de la pre-
sente ley para conformar los respectivos Consejos de 
Participación Ciudadana.

Parágrafo transitorio. A los dos años de confor-
mado el Consejo Nacional de Participación, la mitad 
de los miembros de la sociedad civil serán rempla-
zados por aquellos miembros que el Consejo decida 

por mayoría. Los nuevos miembros ejercerán su pe-
riodo por cuatro años.

Artículo 80. Funciones. El Consejo Nacional de 
Participación Ciudadana tendrá las siguientes fun-
ciones:

a) Asesorar de manera permanente al Gobierno 
Nacional en materias relacionadas con la participa-
ción ciudadana, especialmente en lo relacionado con 
el marco jurídico y el diseño de las políticas públicas;

b) Diseñar la puesta en marcha del Sistema Na-
cional de Participación Ciudadana como un dis-
positivo de articulación de instancias, espacios, 
sujetos, recursos, instrumentos y acciones de la 
participación ciudadana. El Sistema Nacional es-
tará conformado por los niveles departamentales, 
municipales, distritales y locales de participación 
ciudadana, por el Sistema Nacional de Planeación 
y por los Espacios e Instancias Nacionales de par-
ticipación ciudadana;

c) Evaluar de manera permanente la oferta parti-
cipativa estatal para sugerir al Gobierno Nacional la 

instancias y mecanismos de participación ciudadana 
existentes;

-
ción de estrategias que motiven a la ciudadanía para 
presentar iniciativas para el mejoramiento de la par-
ticipación ciudadana y promover en todo el país la 
cultura y la formación para la participación;

inversión del sector privado en programas, políticas 
y planes para la promoción de la participación ciu-
dadana;

f) Sugerir a las distintas entidades y organismos 
de la administración central y descentralizada del 

-
caciones en sus planes, programas y proyectos, para 
asegurar la debida participación ciudadana en los 
mismos. Las sugerencias deben ser evaluadas por las 
entidades y organismos correspondientes;

g) Evaluar las políticas y programas de partici-

ampliaciones que considere pertinentes;
h) Presentar un informe anual público al Congre-

so de la República sobre la situación de la participa-
ción ciudadana en el país;

iniciativas de participación ciudadana;
-

mente su agenda;
k) Promover la elaboración de códigos de ética 

para el ejercicio responsable de las actividades en los 
distintos espacios e instancias de participación ciu-
dadana;

l) Promover la economía de espacios de participa-
ción y la articulación institucional como herramien-
tas prioritarias para materializar la política pública 
de participación ciudadana.

Artículo 81. De los Consejos Departamentales, 
Distritales y Municipales de Participación Ciuda-
dana. Créanse los Consejos Departamentales, Distri-
tales y Municipales en los municipios de categorías 
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especial, de primera y de segunda, los cuales se en-
cargarán, junto con las autoridades competentes, de 

-
luación de la política pública de participación ciuda-
dana en sus territorios, así como de la articulación 
con el Consejo Nacional de Participación.

Artículo 82. Composición de los Consejos De-
partamentales, Distritales y Municipales de Partici-
pación Ciudadana. Serán miembros permanentes de 
los Consejos, quienes ejerzan funciones equivalentes 
a las de los miembros señalados para el Consejo Na-
cional de Participación Ciudadana a nivel departa-
mental, distrital o municipal.

La composición seguirá las mismas reglas esta-
blecidas para el Consejo Nacional de Participación 
Ciudadana, consagradas en los artículos precedentes.

Artículo 83. El Ministerio del Interior o las Se-

territoriales pondrán en funcionamiento los respecti-
vos Consejos de participación dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley.

Artículo 84. De las Comisiones Regionales de 
Moralización como promotoras de la participa-
ción ciudadana. Las Comisiones Regionales de 
Moralización, serán las encargadas de la elabora-
ción de informes públicos sobre las acciones de los 
órganos de prevención, investigación y sanción de 
la corrupción, así como los avances en el ejercicio 
de la participación ciudadana y del control social 
sobre la gestión pública por parte de las autori-
dades locales, municipales y departamentales. Los 
informes deberán ser presentados al Consejo Na-
cional de Participación Ciudadana y enviados a la 
Comisión Nacional de Moralización, dentro de los 
dos primeros meses del año y entre agosto y sep-
tiembre de cada año.

Artículo 85. Funcionamiento. El Consejo Na-
cional de Participación Ciudadana se reunirá al me-
nos cada cuatro meses por convocatoria del Minis-
terio del Interior o del Departamento Nacional de 
Planeación, sin perjuicio de que sea convocado a re-
uniones extraordinarias cuando las circunstancias lo 
aconsejen. El Departamento Nacional de Planeación 
en ejercicio de la Secretaría Técnica convocará a las 
demás sesiones acordadas en el plan de trabajo que 
debe ser aprobado durante la instalación.

CAPÍTULO II
De la promoción de la Participación Ciudadana 

en las Administraciones Departamentales,  
Municipales y Distritales

Artículo 86. Sistema municipal o distrital de 
participación ciudadana. En todos los distritos y 
municipios de categorías especial, de primera o se-
gunda, habrá un sistema de participación ciudadana 
integrada por los espacios municipales o distritales 
de deliberación y concertación del respectivo nivel 
que articulan las instancias de participación ciudada-
na creadas por las leyes. Dicho sistema será liderado 
y puesto en marcha por el Consejo de participación 
de la respectiva entidad territorial.

Artículo 87. -
cipales y distritales para la promoción de la par-
ticipación ciudadana. Las administraciones de los 
departamentos con más de un millón de habitantes 

de los municipios de categorías especial, de primera 
-

nas para la promoción de la participación ciudadana, 
-

ne por los respectivos gobiernos territoriales, como 
órganos responsables de promover el derecho a la 
participación ciudadana en sus respectivas unidades 
territoriales.

Artículo 88. Promoción de la participación ciu-
dadana en las administraciones departamentales, 
municipales y distritales. La promoción del derecho 
a la participación ciudadana en las unidades territo-
riales dependerá de las Secretarías que se designen 

Artículo 89. Funciones. Para promover la parti-
cipación ciudadana, las Secretarías que se designen 

a) Formular las políticas locales de participación 
en armonía con la política nacional y con el concurso 
de las distintas instancias institucionales y no institu-
cionales de deliberación existentes y con las entida-
des que conforman el Estado a nivel local;

b) Hacer seguimiento al cumplimiento de las po-
líticas locales de participación, así como hacer segui-
miento a los compromisos de las administraciones 
emanados de los ejercicios de control social;

c) Garantizar el adecuado estudio e integración de 
las recomendaciones hechas por actores de la socie-
dad civil a la administración territorial en desarrollo 

-
ticipación ciudadana;

d) Fomentar la cultura democrática y el conoci-
miento y apropiación de los mecanismos de partici-
pación ciudadana y comunitaria en las instituciones 
educativas;

e) Diseñar y gestionar estrategias e instrumentos 
que concreten en las realidades locales las políticas 
nacionales en materia de participación y organiza-
ción de la ciudadanía;

f) Diseñar y promover la estrategia que garantice 
-

ción ciudadana;
g) Ejecutar, controlar, coordinar y evaluar planes, 

programas y proyectos para la promoción de la parti-
cipación ciudadana, el interés asociativo y la organi-
zación comunitaria en el departamento o municipio;

h) Fomentar procesos asociativos en las organiza-
ciones sociales y comunitarias;

i) Liderar, orientar y coordinar los procesos de 
participación de los grupos poblacionales desde la 
perspectiva etaria, étnica, generacional y de equidad 
de género;

j) Desarrollar la rendición de cuentas a la ciuda-
danía y promover ejercicios de control social como 
procesos permanentes que promuevan, en lenguajes 
comprensibles, la interlocución y evaluación de la 
gestión pública de acuerdo con los intereses ciuda-
danos;

k) Estimular los ejercicios de presupuestación 
participativa a través de toma de decisiones de ca-
rácter deliberativo sobre la destinación de recursos 
de inversión pública.
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CAPÍTULO III
De los acuerdos participativos

Artículo 90. . El proceso del presu-
puesto participativo es un mecanismo de asignación 

de los recursos públicos, que fortalece las relacio-
nes Estado-Sociedad Civil. Para ello, los gobiernos 
regionales y gobiernos locales promueven el desa-
rrollo de mecanismos y estrategias de participación 
en la programación de sus presupuestos, así como 

recursos públicos.
Artículo 91. Objeto. La ley tiene por objeto es-

tablecer disposiciones que aseguren la efectiva par-
ticipación de la sociedad civil en el proceso de pro-
gramación participativa del presupuesto, el cual se 
desarrolla en armonía con los planes de desarrollo 
concertados de los gobiernos regionales, distritales, 

-
zación de la gestión.

Artículo 92. Finalidad. 
recoger las aspiraciones y necesidades de la socie-
dad, para considerarlos en los presupuestos y promo-
ver su ejecución a través de programas y proyectos 
prioritarios, de modo que les permita alcanzar los 
objetivos estratégicos de desarrollo humano, inte-
gral y sostenible. Así mismo, el uso de los recursos a 
través de un adecuado control social en las acciones 
públicas, en especial de los que tratan el artículo 355 
de la Constitución Nacional.

Artículo 93. Seguimientos a los acuerdos par-
ticipativos. Los presupuestos participativos de los 
gobiernos regionales, departamentales, municipales 

e integrada los compromisos y acuerdos realizados 
a través de las distintas fases del proceso de progra-
mación participativa. Para ello, las instancias del 
presupuesto participativo sustentan los acuerdos y 
compromisos adquiridos, ante los Consejos Regio-
nales, Municipales y Locales de Planeación, según 
sea el caso, para su inclusión en el presupuesto ins-
titucional.

Parágrafo. Para efectos de cumplimiento de 
la presente ley, las Asambleas y Concejos Muni-
cipales y Distritales y las Juntas Administradoras 
Locales, deberán incorporar los acuerdos partici-
pativos previos a la discusión de los presupuestos 
plurianuales.

CAPÍTULO IV
De la Financiación de la Participación  

Ciudadana
Artículo 94. Sobre el gasto en participación ciu-

dadana. Se entenderá por gasto en participación ciu-

para la promoción, protección y garantía al ejercicio 
del derecho de participación. Dichas actividades y 
proyectos propenderán por la puesta en marcha y la 
operación de mecanismos efectivos de participación 
para que las personas y las organizaciones civiles 
puedan incidir en la elaboración, ejecución y segui-
miento a las decisiones relacionadas con el manejo 
de los asuntos públicos que las afecten o sean de su 
interés.

Parágrafo 1°. Ninguna entidad estatal podrá utili-
zar las apropiaciones presupuestales de participación 
ciudadana en gastos distintos de los contenidos den-

-
dana que expone este artículo y los que apruebe el 
Consejo Nacional de Participación.

Parágrafo transitorio. El Departamento Nacional 
de Planeación y el Ministerio de Hacienda a partir 
de la vigencia de esta ley y en un periodo no mayor 
a un (1) año, adoptarán una metodología para identi-

presente título, los presupuestos de gasto e inversión 
de las entidades del orden nacional, departamental, 
municipal, distrital y local en relación con la partici-
pación ciudadana, previa consulta con el Ministerio 
del Interior según recomendaciones del Consejo Na-
cional para la Participación Ciudadana.

Artículo 95. Financiación de la Participación 
Ciudadana. Los recursos para los programas de apo-
yo y promoción de la participación ciudadana podrán 
provenir de las siguientes fuentes:

a) Fondo para la Participación Ciudadana y el 
Fortalecimiento de la Democracia;

b) Recursos de las entidades territoriales que de-
sarrollen programas relacionados con el ejercicio de 
la participación ciudadana;

c) Recursos de la cooperación internacional que 

programas y proyectos que impulsen la intervención 
de la ciudadanía en la gestión pública;

d) Recursos del sector privado, de las Fundacio-
nes, de las organizaciones No Gubernamentales y de 
otras entidades, orientados a la promoción de la par-
ticipación ciudadana;

e) Recursos de las entidades públicas del orden 
nacional que tengan dentro de sus programas y pla-
nes la función de incentivar y fortalecer la participa-
ción ciudadana.

Artículo 96. El Fondo para la Participación 
Ciudadana y el Fortalecimiento de la Democracia. 
Este Fondo será una cuenta adscrita al Ministerio del 
Interior sin personería jurídica ni planta de personal 

de formación para la participación ciudadana o de 
participación ciudadana.

Parágrafo 1°. Los planes, programas y proyectos 

ejecutados directamente por el Ministerio del Inte-
rior o, mediante contratos o convenios con entidades 
de derecho público.

Parágrafo 2°. La participación del Fondo en la 

proyectos de participación ciudadana, no exime a las 
autoridades públicas del nivel nacional, departamen-
tal, municipal y distrital, de cumplir con sus obliga-
ciones constitucionales y legales en la promoción y 
garantía del derecho a la participación ciudadana en 
sus respectivas jurisdicciones.

Parágrafo 3°. La dirección, administración y or-
denación del gasto del Fondo estará a cargo del Mi-
nistro del Interior o de quien este delegue.

Parágrafo 4°. El Fondo deberá realizar un infor-
me dos veces al año al Consejo Nacional de Parti-
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cipación Ciudadana donde incluya el reporte de sus 
actividades, prioridades y ejecución del presupuesto.

Artículo 97. Recursos del Fondo para la Par-
ticipación Ciudadana y el Fortalecimiento de la 
Democracia. Los recursos del Fondo estarán cons-
tituidos por:

a) Los recursos que se le asignen en el Presupues-
to General de la Nación;

b) Las donaciones de dinero que ingresen directa-
mente al Fondo previa incorporación al Presupuesto 
General de la Nación y las donaciones en especie le-
galmente aceptadas;

c) Los aportes provenientes de la cooperación in-
ternacional, previa incorporación al Presupuesto Ge-
neral de la Nación;

d) Créditos contratados nacional o internacional-
mente;

e) Los demás bienes, derechos y recursos adjudi-
cados, adquiridos o que adquieran a cualquier título, 
de acuerdo con la ley.

Artículo 98. Inversiones asociadas a la partici-
pación ciudadana. Los recursos presupuestales aso-
ciados a la promoción de la participación ciudadana 
deben invertirse prioritariamente en:

a) Apoyo a iniciativas enfocadas al fortalecimien-
to de las capacidades institucionales de las entidades 
que conforman las administraciones públicas nacio-
nales, departamentales, municipales y distritales para 
promover y garantizar el derecho a la participación 
ciudadana que formen parte de un programa o plan 

el proyecto;
b) Apoyo a iniciativas encaminadas a la puesta en 

marcha de ejercicios de presupuestación participati-
va en los distintos niveles de organización territorial 
del país;

c) Apoyo a iniciativas de control social enfocadas 
a promover el seguimiento y la evaluación a la ges-
tión de las autoridades públicas del orden nacional, 
departamental, municipal y distrital;

d) Atender los costos derivados de la labor de se-
guimiento y supervisión la ejecución de los progra-

-
cipación Ciudadana en los que incurra el Ministerio 
del Interior o a quien este delegue;

e) Apoyo a iniciativas dirigidas al fortalecimiento 
de las capacidades organizacionales de las expresio-
nes asociativas de la sociedad civil que buscan ma-
terializar las distintas manifestaciones de la partici-
pación ciudadana a nivel nacional, departamental, 
municipal y distrital;

f) Apoyo a iniciativas encaminadas a la puesta en 
marcha de ejercicios de presupuestación participati-
va en los distintos niveles de organización territorial 
del país;

g) Apoyo a las organizaciones comunitarias y so-
ciales para que ejerzan su derecho a la participación 
en el marco del artículo 103 constitucional.

Apoyo a la difusión y publicidad sobre las instan-
cias de participación y la participación como derecho 
constitucional fundamental del ciudadano.

Artículo 99. Fondos departamentales, munici-
pales y distritales para la Participación Ciudadana. 

Cada departamento, municipio y distrito podrá crear, 
en ejercicio de sus competencias, un Fondo para la 
Participación Ciudadana como una cuenta adscrita a 

-
sonería jurídica ni planta de personal propia, cuyos 
recursos se destinan a la inversión en planes, pro-
gramas y proyectos de participación ciudadana en el 
respectivo nivel territorial.

Parágrafo 1°. -
-

mento Nacional de Planeación, con asesoría del Mi-
nisterio del Interior y el Consejo Nacional de Partici-
pación Ciudadana, tendrá la obligación de consolidar 
el gasto y compilar toda la información contable de 
los fondos y gastos de participación de los demás ni-
veles territoriales.

Parágrafo 2°. La información suministrada por 
los fondos departamentales, municipales y distritales 
para la participación ciudadana deberá ser tenida en 
cuenta para las decisiones futuras sobre el destino y 
uso del gasto en participación ciudadana.

Artículo 100. De los presupuestos participati-
vos. Los gobiernos de los entes territoriales previstos 
en la Constitución y la ley podrán realizar ejercicios 

manera participativa la orientación de un porcenta-
je de los ingresos municipales que las autoridades 

-
sonancia con los objetivos y metas del Plan de De-
sarrollo.

CAPÍTULO V
Incentivos

Artículo 101. Incentivos simbólicos a la parti-
cipación ciudadana. El Estado, en todos sus niveles 
de organización territorial, incentivará el desarrollo 
de ejercicios de participación ciudadana y de control 
social. Los incentivos a la participación serán:

a) Créase el premio nacional a la Participación 
Ciudadana, el cual será otorgado anualmente por el 
Ministro del Interior a la experiencia más relevante 
de participación en el país;

b) Semestralmente, en el espacio institucional del 
Ministerio del Interior, se realizará una edición es-
pecial dedicada a presentar una experiencia exitosa 
en materia de participación, con la participación del 
ciudadano o grupo de ciudadanos que ejecutó la ex-
periencia de participación exitosa;

c) Se otorgará anualmente el Premio Nacional 
al Fomento Estatal de la Participación Ciudadana, 
evento que será transmitido por el Canal Institu-
cional, al alcalde y gobernador del país que más se 
destaquen por su apoyo y práctica a experiencias de 
participación ciudadana y por el desarrollo exitoso 
de ejercicios de presupuestación participativa. En la 
misma ceremonia se otorgará anualmente el Premio 
Nacional al Fomento Empresarial de la Participación 

-
ponsabilidad Social Empresarial que se haya desta-
cado en el fomento de la participación y la genera-
ción de capital social;

d) Declárese la semana nacional de la participa-
ción ciudadana que se celebrará cada año en el mes 
de febrero, con actividades educativas, artísticas, 



GACETA DEL CONGRESO  117  Martes, 1º de abril de 2014 Página 19

culturales, actos cívicos sociales, políticos y jorna-
das de rendición de cuentas;

e) Los municipios que promuevan la participación 
ciudadana y ejercicios de presupuestación participa-
tiva, obtendrán un puntaje adicional en el análisis de 
desempeño integral de los municipios, de acuerdo a 
los parámetros que establezca el Departamento Na-
cional de Planeación.

CAPÍTULO VI
De los derechos y responsabilidades  

de los ciudadanos en la participación ciudadana
Artículo 102. Derechos de los ciudadanos en la 

participación ciudadana. Son facultades de los ciu-
dadanos en el desarrollo de las instancias de partici-
pación ciudadana:

a) Participar en las fases de planeación, imple-
mentación, seguimiento y evaluación de la gestión 
pública y control político;

b) Ser informado oportunamente y con claridad 
sobre el derecho a la participación ciudadana sus 
contenidos, las formas y procedimientos para su 
ejercicio y, las entidades de las administraciones pú-
blicas con las cuales debe relacionarse de acuerdo a 
los temas que son de su interés incentivar;

c) En el caso de las expresiones asociativas for-
males e informales, ser sujeto por parte de las ad-
ministraciones públicas de acciones enfocadas a su 
fortalecimiento organizativo para participar de ma-

participación ciudadana, respetando en todo caso su 
autonomía;

d) Recibir información oportuna y veraz para po-
der ejercer las acciones de participación;

e) Recibir capacitación para una mayor compren-
sión de la gestión pública y las políticas públicas.

Artículo 103. Responsabilidades de los ciudada-
nos. Son responsabilidades de los ciudadanos en el 
ejercicio de su derecho a la participación ciudadana:

a) Informarse sobre los aspectos de interés pú-
blico sobre los cuales pretenden promover discu-
siones públicas, sobre aquellos sometidos a discu-
sión por las autoridades públicas o, sobre aquellos 
que dispongan las instancias que integran la oferta 
institucional de instancias de participación ciuda-

entidades de la institucionalidad con las cuales in-
teractúa;

b) Respetar las decisiones tomadas en las ins-
tancias de participación ciudadana de acuerdo a las 
prioridades concertadas de manera colectiva por los 
actores participantes de las mismas;

c) Para el caso de las expresiones asociativas for-
males, rendir cuentas a quienes las integran y/o a las 
comunidades a las que representan de las discusiones 
y decisiones adoptadas en el marco del desenvolvi-
miento de la instancia de participación ciudadana.

CAPÍTULO VII
De los deberes de las autoridades públicas  

alrededor de las instancias de participación  
ciudadana

Artículo 104. Deberes de las administraciones 
nacionales, departamentales, municipales y distri-
tales en la promoción de instancias de participa-

ción ciudadana formales e informales creadas y 
promovidas por la ciudadanía o el Estado. El Es-
tado en todos sus niveles de organización territorial 
nacional, bajo el liderazgo de las administraciones, 
tiene la obligación de:

a) Promover, proteger, implementar y acompañar 
instancias de participación;

b) Garantizar la participación ciudadana en los te-
mas de planeación del desarrollo, de políticas socia-
les, de convivencia ciudadana y reconciliación, y de 
inclusión de poblaciones tradicionalmente excluidas;

c) Respetar, acompañar y tomar en consideración 
las discusiones de las instancias de participación 
no establecidas en la oferta institucional y que sean 
puestas en marcha por iniciativa de la ciudadanía ta-
les como redes ciudadanas y mesas de trabajo y dis-
cusión sectorial e intersectorial, entre otras;

d) Proteger a los promotores de las instancias de 
iniciativa ciudadana para que se puedan desenvolver 
en condiciones apropiadas sus ejercicios de partici-
pación ciudadana;

e) Asistir a las convocatorias realizadas por las 
instancias de participación de iniciativa ciudadana a 
las que sean invitados toda vez que en ellas se deba-
tan asuntos de su competencia;

f) Emitir concepto sobre las sugerencias, reco-
mendaciones y propuestas presentadas de manera 
formal y derivadas del desarrollo de las instancias 
de participación de iniciativa ciudadana o guberna-
mental que no se encuentran dentro de la oferta ins-
titucional;

g) Cumplir los compromisos a los que se llegue 
en desarrollo de las instancias de participación den-
tro de los plazos pactados en las mismas;

h) Convocar de manera amplia y democrática a 
los ciudadanos a las instancias de participación con 

-
danos sobre otros y haciendo uso de todos los cana-
les de información disponibles;

i) Llevar a cabo los ejercicios de consulta de ma-
nera amplia y deliberativa, comprendiendo que la 
presencia de la ciudadanía no se debe invocar para 
legitimar los intereses de los gobernantes o de los 
promotores ciudadanos de las instancias vinculadas a 
la oferta institucional, sino para alimentar la gestión 
y el debate público con las opiniones de las personas;

j) Blindar el desarrollo de este tipo de ejercicios 

otras fuentes de ilegalidad;
k) Propiciar las acciones pertinentes y necesarias 

de fortalecimiento de las capacidades institucionales 
de sus dependencias para garantizar el derecho a la 
participación ciudadana;

l) Convocar de manera amplia, cumplida y constan-
te a las instancias de discusión, llevando un adecuado 
control de la información allí producida, así como del 
cumplimiento de las decisiones y/o sugerencias;

m) No conformar estas instancias con criterios 
políticos;

n) Brindar asistencia técnica y acompañar la cua-
-

talecimiento de las capacidades de quienes integran 
estas instancias;
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o) Capacitar y promover a la ciudadanía en las 
-

cias sobre los diversos casos a que haya lugar, al 
igual de mostrarles las instancias competentes den-
tro del Estado colombiano para recepción de dichas 
denuncias.

TÍTULO VIII
ALIANZAS PARA LA PROSPERIDAD

Artículo 105. Alianzas para la prosperidad. En 
los municipios donde se desarrollen proyectos de gran 
impacto social y ambiental producto de actividades de 
explotación minero-energética, se podrán crear a nivel 
municipal Alianzas para la Prosperidad como instan-
cias de diálogo entre la ciudadanía, especialmente las 

Municipal, el Gobierno Nacional y las empresas que 

seguimiento al manejo de dichos impactos.
Parágrafo. En ningún caso las Alianzas para la 

Prosperidad sustituyen los procesos de consulta pre-
via a los cuales tienen derecho los grupos étnicos del 
territorio nacional, de igual manera no sustituye lo 
dispuesto en la Ley 99 de 1993. En todo caso, las 
Alianzas para la Prosperidad no constituyen un pre-
rrequisito o una obligación vinculante para las em-
presas.

Artículo 106. Contenido de las Alianzas para la 
Prosperidad. Los acuerdos entre los actores consti-
tuyen las Alianzas para la prosperidad. En ellas se 

permitan el desarrollo social sostenible.
De igual forma, las Alianzas deben contener la 

visión del desarrollo que respete las características 
sociales, culturales y comunitarias, así como las 
responsabilidades del Gobierno Nacional, departa-
mental y municipal y de las empresas mediante sus 
mecanismos de responsabilidad social empresarial, y 
aquellos que se deriven de las licencias ambientales 
y los planes de manejo ambiental.

Artículo 107. Seguimiento al cumplimiento de 
las Alianzas para la Prosperidad. Cada Alianza debe 
contar con mecanismos de seguimiento que permitan 
el cumplimiento de los acuerdos establecidos en el 
marco de la misma. El Ministerio del Interior, con 
el apoyo del Departamento Nacional de Planeación, 
preparará las metodologías de trabajo de las Alianzas 
para la Prosperidad.

En aquellos casos en que las empresas que de-
sarrollen proyectos de exploración y explotación de 
recursos naturales, logren acuerdos con las comuni-

-
tal, social o cultural y dichos compromisos queden 
plasmados en las licencias ambientales, su cumpli-
miento se sujetará a las disposiciones previstas en las 
normas que regulan el otorgamiento y seguimiento 
de dichas licencias, en concordancia con lo dispuesto 
en la Ley 99 de 1993.

Parágrafo. En el marco de las alianzas para la 
prosperidad, se deberá conformar un Comité de Ve-

-
pación, por lo menos, dos integrantes de la comuni-
dad y el agente del Ministerio Público del respectivo 
municipio, así como las autoridades que representen 
las entidades públicas y empresas que hagan parte de 

-

cación y seguimiento que rinda este comité, será el 
documento que valide o no el cumplimiento de los 
acuerdos.

Artículo 108. Suministro de y bienes y servicios 
y contratación de mano de obra de las áreas de 

 Las autoridades locales promoverán de 
manera concertada en el marco de las Alianzas para 
la Prosperidad los mecanismos que permitan la con-
tratación de mano de obra local y los mecanismos de 
suministro de bienes y servicios.

TÍTULO IX
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 109. Atributos del derecho a la partici-
pación. Son atributos del derecho a la participación, 
las que se señalan a continuación.

a) Disponibilidad: cuando el ciudadano cuenta 
con las condiciones normativas, institucionales y so-
ciales para participar en la construcción de lo público 
en los términos de equidad, con reconocimiento de la 
autonomía ciudadana;

b) Acceso: cuando el ciudadano puede ejercer la 
libre expresión, libre asociación, libre movilización, 
protesta social, elegir y ser elegido; en condiciones 
de equidad e igualdad, sin ningún tipo de discrimi-
nación, que permita la expresión de sus diferencias, 
intereses, posiciones políticas y visiones de futuro de 
manera autónoma;

-
dadana para la incidencia real de la participación en 
la construcción de lo público y el desarrollo de pro-
cesos democráticos;

d) Permanencia: entendida como la garantía de 
procesos sostenibles de participación ciudadana, 
logrando mayor incidencia en la construcción de lo 
público.

Artículo 110. Obligaciones del Estado. El Estado 
garantizará las bases fundamentales de la democra-
cia a través de la libre expresión, libre movilización 
social, libre asociación, la autonomía, formación, 
fortalecimiento y reconocimiento de los ciudadanos, 
sus organizaciones y representantes, así como la ins-
titucionalización de mecanismos, instancias, y estra-
tegias de participación; no solo mediante el cumpli-
miento de la normativa legal vigente, sino a través 
de la difusión adecuada de información, el apoyo al 
control social sobre la gestión pública, la formación 
y la promoción de la investigación e innovación so-
bre la participación, entre otros.

Artículo 111. Diálogo Social. El diálogo social 
es un mecanismo democrático para la participación 
ciudadana y el fortalecimiento de las organizaciones 
de la sociedad civil, con el objetivo de promover la 
interacción, comunicación, consulta y seguimiento 
de políticas públicas a nivel nacional y territorial.

Artículo transitorio 112. Confórmese una comi-
sión integrada por el Ministro del Interior, tres Sena-
dores y tres Representantes a la Cámara de las Comi-
siones de Asuntos Constitucionales, y dos miembros 
de la academia designados de común acuerdo por los 
anteriores miembros, para que dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la pre-
sente ley, compilen todos los textos legales que regu-
lan el derecho a la participación ciudadana.
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Artículo 113. Vigencia. La presente ley rige a 
partir del momento de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias a las estableci-
das en esta ley.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

04 DE 2013 SENADO

Bogotá, D. C., marzo 26 de 2014
Honorable Senador
GUILLERMO A. SANTOS MARÍN
Presidente de la Comisión Séptima Constitucional 
Senado de la República.
Referencia: Informe de ponencia para segundo 

debate al Proyecto de ley número 04 de 2013 Sena-
do, 

.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 5ª 

de 1992 y dando cumplimiento a la designación he-
cha por la honorable Mesa Directiva de la Comisión 
Séptima Constitucional del Senado de la República, 
como ponentes de esta iniciativa nos permitimos ren-
dir informe de ponencia para segundo debate al Pro-
yecto de ley número 04 de 2013 Senado, por la cual 

 en los siguientes términos: 
La presente ponencia se desarrollará de la si-

guiente manera:
1. Antecedentes.

3. Competencia.
4. Consideraciones.
5. Desarrollo Internacional.
6. Marco Constitucional, legal y Jurisprudencial.
7. Proposición.
8. Texto Propuesto.
“Los salarios mínimos ayudan a proteger a los 

trabajadores con salarios bajos y previenen una dis-

minución de su poder adquisitivo, lo cual a su vez 
perjudica la demanda interna y la recuperación eco-
nómica”- Guy Ryder, director de la OIT

1. Antecedentes
El presente proyecto de ley es la insistencia del 

Proyecto de ley número 65 de 2011 Senado, el cual 
fue archivado por tránsito de legislatura. El Proyecto 
de ley número 65 de 2011 fue radicado el 10 de agos-
to de 2011 y publicado en la Gaceta del Congreso 
número 585 de 2011. Posteriormente fue acumula-
do con el Proyecto de ley número 41 de 2011. La 
ponencia para primer debate fue publicada el 11 de 
octubre de 2011 en la Gaceta del Congreso número 
851 de 2011. El 15 de mayo de 2012 la Comisión 
Séptima del Senado aprobó el proyecto en primer de-
bate. La ponencia para segundo debate fue publicada 
en la Gaceta del Congreso número 341 de 2012 el 
12 de junio del mismo año. La Plenaria del Senado 
de la República aprobó el proyecto el 19 de marzo 
de 2013. En la Gaceta del Congreso número 385 de 
2013 se publica la ponencia para tercer debate el 7 
de junio del año en curso. El articulado que se pre-
senta corresponde al publicado para el tercer debate, 
que no alcanzó a ser discutido en la Comisión Sépti-
ma de la Cámara de Representantes.

La presente iniciativa fue nuevamente radicada 
por el honorable Senador Juan Lozano ante la Secre-
taría General del Senado de la República, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 541 de 2013 y por 
competencia su estudio correspondió a la Comisión 
Séptima del Senado de la República, la designación 
como ponentes recayó en los honorables Senadores 
Gabriel Ignacio Zapata Correa (Coordinador); Mau-
ricio Ernesto Ospina Gómez, Jorge Eliécer Balleste-
ros, Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento, y Gloria 

En Sesión Ordinaria de la Comisión Sépti-
ma Constitucional Permanente del Senado de la Re-



Página 22 Martes, 1º de abril de 2014 GACETA DEL CONGRESO  117

pública, de fecha miércoles once (11) de diciembre 
de 2013, según Acta número 23, fue considerado 
el informe de ponencia para primer debate y el tex-
to propuesto al Proyecto de ley número 04 de 2013 
Senado, -

 presentado por los 
honorables Senadores Ponentes: Gabriel Ignacio Za-
pata Correa (Coordinador); Mauricio Ernesto Ospi-
na Gómez, Jorge Eliécer Ballesteros, Claudia Jean-
neth

El honorable Senador Arturo Yepes Alzate, pre-
sentó proposición de archivo, en sesión de la fecha 
(miércoles once (11) de noviembre de 2013), la cual 
fue puesta a consideración, discusión y votación por 
ser sustitutiva de la principal positiva mayoritaria, 
siendo negada con nueve (09) votos en contra y uno 
(01) a favor, ninguna abstención, sobre un total de 
diez (10) honorables Senadores y Senadoras pre-
sentes al momento de la votación. Los honorables 
Senadores y Senadoras que votaron negativamente 
fueron: Ballesteros Bernier Jorge Eliécer, Carlosama 
López Germán Bernardo, Ospina Gómez Mauricio 
Ernesto, Ramírez Ríos Gloria Inés, Romero Hernán-
dez Rodrigo, Sánchez Montes de Oca Astrid, Santos 
Marín Guillermo Antonio, Wilches Sarmiento Clau-
dia Jeanneth y Zapata Correa Gabriel.

fue: Yepes Alzate Arturo.
La Secretaría manifestó que dada la anterior vota-

ción, quedó negada la proposición sustitutiva presenta-
da por el honorable Senador Arturo Yepes Alzate, que 
pedía el archivo de esta iniciativa. Lo anterior, confor-
me a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 114, del 
Reglamento Interno del Congreso (Ley 5ª de 1992). 

Puesta a consideración el informe positivo de la 
ponencia, el mismo fue aprobado por nueve (9) vo-
tos a favor y uno (1) en contra razón por la cual se 
dio tránsito para segundo debate en la Plenaria del 
Senado de la República.

Seguidamente fueron designados ponente para 
segundo debate, en estrado, los honorables Senado-
res ponentes: Gabriel Ignacio Zapata Correa (Coor-
dinador);
Eliécer Ballesteros, Claudia Jeanneth Wilches Sar-

2. 

parágrafo del artículo 8° de la Ley 278 de 1996 (Comi-
sión Permanente de Concertación de Políticas Salaria-
les y Laborales creada por el artículo 56 de la Constitu-
ción Política), con el ánimo de establecer la prohibición 
que el incremento anual del salario mínimo esté por 
debajo del incremento porcentual del IPC general del 
año inmediatamente anterior y procurando que dicho 
reajuste en el salario mínimo tampoco sea inferior al 
incremento porcentual del IPC para ingresos bajos.

garantizar el poder adquisitivo de la población que 
devenga como contraprestación por su trabajo un sa-
lario mínimo, que le permita adquirir los bienes y 
servicios básicos necesarios para su supervivencia y 
la de su familia, permitiendo que el reajuste anual 
del salario mínimo, nunca esté por debajo del índice 
general de precios al consumidor, ya que de lo con-

trario cerca de la mitad de los colombianos, verían 
seriamente afectada su capacidad de consumo.

3. Competencia
El proyecto de ley está en consonancia con los ar-

tículos 150, 154, 157 y 158 de la Constitución Políti-
ca referentes a su origen, competencia, formalidades 
de publicidad y unidad de materia.

Así mismo, está en línea con lo establecido en el 
artículo 140, numeral 1 de la Ley 5ª de 1992, ya que 
se trata de una iniciativa legislativa presentada por el 
honorable Senador Juan Lozano Ramírez quien tiene 
la competencia, para tal efecto.

4. Consideraciones
El debate mundial en torno a los salarios mínimos ha 

sido amplio multidisciplinario, en el tienen cabida dis-
cusiones jurídicas, políticas, económicas y éticas, que 
dan cuenta de la pertinencia del salario mínimo como 
una condición que permite a los trabajadores responder 
a unas demandas económicas mínimas que tienen que 
ver con vivienda, alimentación y vestido, entre otras. 

De acuerdo a la 79ª Conferencia Internacional del 
Trabajo, celebrada en Ginebra en 1992, “por ‘salario 
mínimo’ puede entenderse la suma mínima que debe-
rá pagarse al trabajador por el trabajo o servicios pres-
tados, dentro de un lapso determinado, bajo cualquier 
forma que sea calculado, por hora o por rendimiento, 
que no puede ser disminuida, ni por acuerdo indivi-
dual ni colectivo, que está garantizada por la ley y 

trabajador y de su familia, teniendo en consideración 
las condiciones económicas y sociales de los países”1.

Posteriormente, en 2008 “la Organización Inter-

como aquel que constituye el piso para la estructura 
salarial y tiene como objetivo proteger a los trabaja-
dores que ocupan la base de la distribución salarial”2. 

Así las cosas, y de acuerdo al Boletín Internacional 

del Trabajo 20123, el salario mínimo debe entender-
se desde el campo de los derechos, debe consagrarse 
como uno, en la medida en que es una herramienta 
de protección del trabajador que debe garantizarle un 
mínimo nivel de vida. La existencia del mismo es 
algo que trasciende los argumentos economicistas, 
que asumen el salario como una perturbación en la 
economía y que debe calcularse exclusivamente por 
las dinámicas del mercado.

• Es un instrumento de lucha contra la pobreza, 
pues protege el ingreso y los niveles de vida de las 
poblaciones más vulnerables. 

• Es una herramienta que permite la reducción de 
las desigualdades en términos laborales y salariales 
entre hombre y mujeres, por ejemplo, y permite la 
construcción de una sociedad con mayores niveles 
de justicia social. 
1 79ª Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra 1992,   

Página 15. Disponible en:
  h t t p : / / w w w . i l o . o r g / p u b l i c / l i b d o c / i l o /

P/09663/09663(1992-79-4B).pdf
2 OIT. Informe Mundial Sobre Salarios. 2008. 
3 Páginas 45 a 47 Disponible en:
 http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_dia-

logue/@actrav/documents/publication/wcms_183570.pdf 
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-
de la capacidad adquisitiva de los trabajadores y con ello 
garantiza el consumo y la circulación económica.

En ese orden de ideas, un salario mínimo debe 
considerarse un derecho inviolable de los trabajado-
res y herramienta de política social, que permite ma-
yores niveles de crecimiento económico y garantiza 
un mejor nivel de vida para los trabajadores. Por lo 

mínimo genera desempleo creciente desconoce su 
efecto dinámico sobre el ingreso y el consumo; la 
vigencia de bajos salarios puede encerrar a la socie-
dad y a la economía en la trampa de la baja produc-
tividad; por el contrario, el salario mínimo además 
de ser una estrategia de aumento de la productividad 
económica, protege a los trabajadores más débiles en 
la negociación salarial y su crecimiento empuja a la 
mejora la distribución del ingreso4. 

Vale la pena traer a colación el más reciente infor-
me mundial sobre salarios de la OIT 2012 de 2013, 

en donde se asegura que “los salarios mínimos ac-
tuaron como una herramienta de protección social 
para los trabajadores más vulnerables”5, además se 
destaca el papel del salario mínimo como garante en 
la lucha contra la pobreza. 

Es pertinente que en la discusión referente a la 

realiza por los diferentes sectores llamados a con-
certar, se tenga claro que es necesario límites que 
garanticen que el incremento permita a los traba-
jadores mantener al máximo dentro de lo posible, 
su capacidad adquisitiva, generador de mayor bien-
estar y prosperidad para las familias colombianas. 
Más aun cuando históricamente un alto porcentaje 
del incremento hecho al salario mínimo se ha hecho 
por decreto del ejecutivo, medida subsidiaria y no 
por la medida principal, contemplada en la Ley 278 
de 1996, la concertación.

Fijación Salario Mínimo Legal Mensual en Colombia

Mecanismo Fijación Año N° Decreto Sector Urbano 
y Rural

Subsidio  
de Transporte % de incremento6

que se expidió el decreto7

Acuerdo 2004 3770 dic/03 $358.000 $41.600 7.83% 6.47%
Fijación Unilateral por Decreto 2005 4360 dic/04 $381.500 $44.500 6.56% 5.04%

Acuerdo 2006 4686 dic/05 $408.000 $47.700 6.95% 3.70%
Fijación Unilateral por Decreto. 2007 4580 dic/06 $433.700 $50.800 6.30% 4.77%
Fijación Unilateral por Decreto. 2008 4565 dic/07 $461.500 $55.000 6.41% 5.18%
Fijación Unilateral Por Decreto 2009 4868 dic/08 $496.900 $59.300 7.67% 5.92%
Fijación Unilateral por Decreto. 2010 5053 dic/09 $515.000 $61.500 3.64% 2.68%
Fijación Unilateral por Decreto. 2011 4834 dic/10 $535.600 $63.600 4.00% 2.65%

Acuerdo 2012 4919 dic/11 $566.700 $67.800 5.8% 3.18%
Fijación Unilateral por Decreto. 2013 2738 dic/12 $589.500 $70.500 4.02% 3.02%

Aunque la economía colombiana ha crecido en 
los últimos años un promedio de 5%, el incremen-

-
jó este crecimiento un mayor poder adquisitivo, por 
el contrario el crecimiento del salario mínimo real 
en Latinoamérica para 2012, muestra que en países 
como Brasil, Panamá, Uruguay y Venezuela este in-
cremento estuvo por encima del 3%, y entre un 2 a 
3% en Chile y Costa Rica pero en Colombia, México 
y Nicaragua el incremento no superó el 1%8.

El loable objetivo establecido en la Constitución 
Política de adoptar por consenso el porcentaje del in-
cremento del salario mínimo responde a principios 
propios de una democracia, que los actores involu-
crados y directamente afectados en la determinación 
del incremento del salario mínimo puedan exponer 
sus argumentos, razón por la cual se expidió la Ley 
278 de 1996, que dio origen a la Comisión Perma-
nente de Concertación de Políticas Salariales y La-
borales, comisión que en la práctica difícilmente ha 
permitido a centrales obreras, gobierno y empleado-

aumento anual del salario mínimo, razón por la cual 
se ha tenido que acudir en la mayor de las ocasiones 

del incremento del salario mínimo por decreto del 
gobierno. 

-
ralizado del nivel de precios de bienes y servicios en un 
período determinado, causa la pérdida del poder adqui-
sitiva del dinero, y otros tantos aspectos negativos en la 

la calidad de vida, desestímulo de la producción y des-
estímulo al ahorro, ya que no permite a los trabajadores 

-
cia sus necesidades básicas y a la vez ahorrar o invertir 
en la adquisición de bienes y servicios.4567

Históricamente los trabajadores han reclamado 
-

concertación en este tema, y de allí la amplia discu-

5 Agencia de Noticias OIT. Diciembre 7 de 2012. http://
www.ilo.org/global/about-the-ilo/newsroom/news/
WCMS_194759/lang--es/index.htm

6 Información Disponible En: http://www.aldiaempresarios.
com/index.php?option=com_content&view=article&id
=2346:salario-minimo&catid=184:salarios&Itemid=337

7

la República, que ofrece el porcentaje de aumento en la 
-
-

ción que se registraba para el mes en el que se expidió 
el decreto que reguló el aumento del salario mínimo. 
Disponible En: http://obiee.banrep.gov.co/analytics/saw.
dll?Go&_scid=BJXGb-idTqI

8 CEPAL/OIT Coyuntura laboral en América Latina y el 
Caribe, octubre de 2012.4 IBÍD. 
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sión suscitada por que estos aumentos no responden 
a la necesidad de mejores salarios que posibiliten 
mejores condiciones de vida, como efecto del buen 
crecimiento económico que viene presentando el 
país desde hace varios años, al contrario con mayor 
bonanza económica mayor se ha tornado la pérdida 
del poder adquisitivo del dinero.8

Como lo reseñan los medios de comunicación9 ci-
tando cifras del medio económico Bloomberg mues-
tran que “en lo corrido de 2013, el peso colombia-
no ha sido el segundo más devaluado de la Región, 
-7,3%, después del bolívar venezolano (-31,7%). A 
nivel mundial también se encuentra dentro de las 
monedas más devaluadas”, que arroja como conse-
cuencia aumento de las deudas contraídas en moneda 
extranjera, aumento en los precios de los productos 
y servicios que son importados al país, y en el cor-
to plazo puede afectar el valor de los productos de 
la canasta familiar, todo lo anterior, acentuado en la 

cerca de la mitad de la población colombiana el de-
terioro de su calidad de vida.

Precariedad Salarial e Ingresos en Colombia
A pesar de que en 2012 la economía creció 5.9%, 

este crecimiento no se tradujo en una mejora signi-

hoy aquellos que reciben menos de un salario míni-
mo ya no son el 50.5% del total, como en 2010, sino 
el 49.2%. Y por debajo de dos salarios mínimos ya 
no está el 85.3% de la población trabajadora, sino el 
84.5%10. Cifras que aunque han disminuido no dejan 
de ser alarmantes. Por su parte, en 2013 el Ministerio 
de Trabajo ha estimado que 11’410.000 colombianos 
(57.5% de los ocupados), ganan un salario mínimo 
o menos. La mayoría de ellos (78%) en las zonas 
rurales del país11. 

Por ramas de la economía la situación más pre-
caria, en relación con los ingresos, se da en el sector 
agropecuario, en donde el 73% de los trabajadores 
está por debajo del salario mínimo. Quienes están en 
peores condiciones son los de actividades pecuarias, 
silvicultura y extracción de maderas, y los de la pes-
ca y producción de peces, en las que los niveles de 
informalidad son bastante altos. De acuerdo con la 
OIT, el salario promedio legal mensual en el mundo 
es de 1.480 dólares, lo que equivale a 2.654.000 pe-
sos. En Colombia, el promedio de salario es de 692 
dólares, lo que representa menos de la mitad de la 
media mundial y ubica el país entre los 20 peores del 
mundo12.

A esta situación salarial, se suma la precariedad 
de las condiciones laborales en el país. De acuerdo 
9 Artículo impreso, diario La República, Sección de 

Economía, 1° de junio de 2013 “El Emisor aprieta tuer-
cas para sostener la devaluación”. 

10 Vásquez Fernández, Héctor. (2012). Por qué debe in-
crementarse el salario mínimo por encima del IPC de la 
población de ingresos bajos. Medellín: Escuela Nacional 
Sindical.

11 Ministerio de Trabajo República de Colombia. (2013). 
“Abecé del Salario Mínimo”. Información Disponible 
en línea: http://www.mintrabajo.gov.co/empleo/
abece-del-salario-minimo.html. Consultada en septiem-
bre de 2013. 

12 . (abril 11 de 2012). “Colombia, entre los 20 

con el Informe de la Escuela Nacional Sindical “ape-
nas el 32% de los colombianos que trabajan, tiene 
condiciones de trabajo decente”13. En el 2012, las 
categorías ocupacionales que más crecieron fueron 
las relacionadas con empleos precarios, como los 
trabajadores sin remuneración en otras empresas, 
que crecieron 62.27%, y los trabajadores familiares 
sin remuneración, que se incrementaron en 30.64%. 
También creció la categoría trabajadores por cuenta 
propia (6.23%), en la cual se ubican mayoritariamen-
te actividades del “rebusque” y de la economía infor-

todas las ramas de la economía14.

A este problema se suma el hecho de que ape-
nas el 32.8% de los trabajadores cuenta con algún 
nivel de protección social 37.7% en salud, 30.6% en 
pensiones, 35.8% en riesgos profesionales, 27.7% 
en auxilio de cesantía, 32.4% en el sistema de com-
pensación o de subsidio familiar15. La situación es 
aún más crítica para los trabajadores cesantes y des-

-
gimen subsidiado en salud, y los segundos porque 
quedan sin este derecho al mes siguiente de haber 
perdido el trabajo.

Estos niveles salariales y de desprotección social 
no son congruentes con los niveles de aumento del 

al Consumidor (IPC)16. Si se analiza en el curso de 
los últimos tres años, aunque el índice ha disminui-
do, siempre es mayor para el caso de ingresos bajos, 

los trabajadores (as) más pobres que se ven afectados 
por la pérdida de su poder adquisitivo anualmente, 
situación que no se compensa con los aumentos sa-
lariales.
13 Escuela Nacional Sindical (2012). Informe sobre Trabajo 

Decente en Colombia. Medellín. 
14 Vásquez Fernández, Héctor. (2012). Por qué debe in-

crementarse el salario mínimo por encima del IPC de la 
población de ingresos bajos. Medellín: Escuela Nacional 
Sindical.

15 Escuela Nacional Sindical (2012). Informe sobre Trabajo 
Decente en Colombia. Medellín.

16 El Índice de Precios al Consumidor es un indicador es-
tadístico que permite establecer las variaciones en el gas-

-
do exclusivamente a los cambios en el nivel general de 
precios entre dos períodos de tiempo determinado, de 
un conjunto de bienes y servicios adquiridos por la po-
blación de referencia (hogares) para su propio consumo.
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La Ley de Formalización y Primer Empleo “Ley 
1429 de 2010”, aún no genera los resultados espe-
rados, la intermediación laboral de las Cooperati-
vas de Trabajo Asociado (CTA), que encontraron 
cómo evadir las normas laborales, transformándose 
en Agencias de Empleo Temporal o en Sociedades 

-
ras jurídicas que realizan las mismas actividades de 
intermediación que hacían las CTA.

-
cariedad laboral que suman en la necesidad de tener 
claridad en los requisitos mínimos en la adopción 
del incremento anual del salario mínimo, como parte 
de políticas laborales más favorables que permitan 
mayor equilibrio en la tensión que surge entre los 
diferentes gremios y el gobierno para establecer un 
incremento al salario mínimo que garantice el mí-
nimo vital y móvil a los trabajadores y a quienes de 
ellos dependen.

5. Desarrollo Internacional
Según el especialista Arturo Bronstein17 desde la 

creación de esta organización en 1919 se comenzó a 
discutir la idea de un salario vital adecuado, así como 
el principio del salario igual por un trabajo de igual 
valor. En consecuencia, en las reuniones 11 (1927) y 
12 (1928) de la Conferencia se adoptó el Convenio 
número 26 y la Recomendación número 28 sobre los 

la OIT de fomentar programas que garantizaran el 
mínimo vital en todo el mundo; el Convenio número 

mínimos, lo que se consolidó con la Recomendación 
No. 135. A partir de estas normas, en la legislación 
de varios países en los años se adoptaron medidas al 
respecto. 

No obstante, cabe decir que estas normas men-
cionadas son solo algunas de las más relevantes para 
el salario mínimo, pues según la misma Organiza-
ción, el tema del salario es abordado por no menos 
de diez o doce convenios de la OIT18, sin olvidar 
la incidencia que sobre este tema pueden tener los 
Convenios sobre el Derecho de Sindicación y Nego-
ciación Colectiva número 98 y 154; las normas sobre 
protección de salarios; prevención de la discrimina-
ción en materia salarial; además de varias normas 
sectoriales. 

Algunos países de América Latina fueron pio-
neros en materia de regulación de los salarios míni-
mos. Uno de los antecedentes más importantes fue 
lo aprobado en la Constitución Mexicana. De igual 
manera, se encuentran antecedentes en Ecuador y 
Uruguay (1923) sobre salarios mínimos de los tra-
bajadores rurales, en Chile en 1924 se establecieron 

Mundial. Hoy día todos los países de América Latina 

al mismo por lo menos doce constituciones. 
En efecto, el 90% de los países tiene legislación 

en esta materia. Las más usuales varían entre siste-
mas basados en un salario mínimo único de aplica-
17  Ibídem.  
18  Ibídem.  

-
nal y sistemas que determinan salarios mínimos por 

o incluso regional. De estas posibilidades, el meca-
-

jación de un único nivel para cada país. En el 21% de 
los países se determinan salarios mínimos por sec-
tor u ocupación, mientras que en un 8% se establece 
a través de la negociación colectiva y en el 11% se 
combinan dos o más de las formas antes señaladas19. 

-
rea debe contar con la participación de los gobiernos, 
cuerpos especializados e interlocutores sociales, adi-
cionalmente deben participar representantes de orga-
nizaciones interesadas de empleadores y trabajado-
res. Además, debe optarse por un mecanismo senci-
llo, que permita con mayor facilidad el desarrollo de 
análisis y de difusión. Adicionalmente, el Convenio 
número 144 de 1976 promovió la conformación de 
consultas tripartitas para promover la aplicación de 
todas las normas internacionales del trabajo y garan-
tizar la participación de todos los actores en las deci-
siones que los afecten. En ese sentido, la OIT ha pro-

comisiones tripartitas en el marco del diálogo social 
en los últimos años.

sin embargo, en los últimos años y en el marco del 
diálogo social, la OIT ha promovido la concertación 

mínimo por considerarlo una vía legítima para am-
pliar la democratización social. 

Método Fijación  
del Salario Mínimo Mecanismos

-
jados por negociación 
colectiva.

La negociación colectiva como 
método adquiere mayor importan-
cia cuando los convenios colecti-
vos se aplican a una gran mayoría 
de trabajadores. En países como 
Bélgica y Grecia el salario mín-
imo es determinado en virtud de 
la negociación colectiva interpro-
fesional. En América Latina en 
Argentina, Brasil y Uruguay con-
venios colectivos cubren ciertos 
salarios mínimos de industrias o 
sectores de actividad económica.

-
dos por Ley o Decreto.

Algunos de los países en donde el 

Canadá, Estados Unidos, Chile, 
Israel o Luxemburgo. En países 
como Argentina, España, Fran-
cia, Países Bajos y Portugal dicho 

-
tos casos existen mecanismos de 
consulta a Comisiones o Consejos 
conformados para su estudio, pero 

el Gobierno o el Parlamento según 
sea el caso.

19 Marinakis, Andrés. (2006). ¿Para qué sirve el salario 
mínimo? Elementos para su determinación en los países 
del Cono Sur. Santiago, OIT. 
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Método Fijación  
del Salario Mínimo Mecanismos

-
dos por un órgano tri-
partito con competen-
cia territorial.

De acuerdo con este mecanismo, 

directamente por un órgano de 
composición tripartita en donde 
está representado el Estado, los 
empresarios y los trabajadores. 
En Europa, este modelo se apli-
ca en Malta. En América Latina, 
es el caso de México donde este 

-
nales tripartitas que someten sus 
conclusiones a la aprobación de 
una Comisión Nacional integrada 
en la misma forma. 

-
jados por consejos de 
salarios o juntas de 
salarios de competen-
cia sectorial.

Este fue uno de los primeros méto-

bajo el modelo de funcionamien-
to del Reino Unido. En América 
Latina fue el sistema prevaleci-
ente en Uruguay, pero está siendo 
reemplazado por la negociación 
colectiva. 

-
dos por Laudos Arbi-
trales. 

Este también forma parte de los 

del salario mínimo, especialmente 
en Nueva Zelanda y Australia. El 
sistema funciona como un me-

donde el tribunal de arbitraje tiene 
la facultad de emitir un laudo a fal-
ta de un acuerdo en la negociación 
colectiva. 

-
dos por otros medios.

En algunos países el salario míni-

judiciales. Es el caso de Italia 
-

el salario mínimo para los traba-
jadores no cubiertos por contra-
tos colectivos, mientras que en 
Alemania los tribunales pueden 
fallar que un determinado salario 

correlativamente el salario que es-
timen apropiado. 

De acuerdo con los últimos Convenios y Reco-
mendaciones de la OIT, resulta muy importante que 
la determinación del salario mínimo sea resultado de 
la consulta entre actores sociales. Para que esto sea 
efectivo, es necesario que los actores dispongan de 
información detallada sobre los asalariados afecta-
dos, de forma que puedan hacer propuestas que per-
mitan alcanzar un justo equilibrio entre las conse-
cuencias de los ajustes y la defensa del bienestar de 
los trabajadores y sus familias20.

6. Marco Constitución, legal y jurisprudencial
Colombia suscribió el Convenio número 144 de 

la OIT por el cual se compromete a poner en práctica 
procedimientos que garanticen la realización de con-
sultas tripartitas –representantes del Gobierno, de los 
empleados y de los trabajadores–, el cual garantiza 
la pluralidad en la discusión de la aplicación de las 
normas internacionales del trabajo.
20 Marinakis, Andrés. (2006). ¿Para qué sirve el salario 

mínimo? Elementos para su determinación en los países 
del Cono Sur. Santiago, OIT.

La Constitución Política interiorizó las disposi-
ciones del Convenio número 144 de la OIT, en su 
artículo 53 el cual plantea los principios por los cua-
les se deben orientar las leyes laborales colombianas 
para garantizar la protección al trabajo digno y justo, 
además para desarrollar el contenido del artículo 2° 

del Estado, entre otros, facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan. En desarro-
llo de este mandato constitucional se expidió la Ley 
278 de 1996 “mediante la cual se crea la Comisión 
Permanente de Concertación de Políticas Salariales 
y Laborales” creada por el artículo 56 de la Consti-
tución Política, que tiene entre sus funciones “Fijar 
de manera concertada el salario mínimo de carácter 
general, teniendo en cuenta que se debe garantizar 
una calidad de vida digna para el trabajador y su fa-
milia”;

La Ley 278 de 1996 también contempla que cuan-
-

ción del salario mínimo, para el año inmediatamente 
siguiente, a más tardar el treinta (30) de diciembre 
de cada año, el Gobierno lo determinará, y estipuló 
una serie de aspectos a tener en cuenta al momento 

la Junta del Banco de la República y la productividad 
acordada por el comité tripartito de productividad 
que coordina el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social.

– La contribución de los salarios al ingreso na-
cional.

– El incremento del Producto Interno Bruto (PIB). 
– El Índice de Precios al Consumidor (IPC).
La necesidad de avanzar en la protección de los 

derechos laborales en respuesta a los múltiples com-
promisos internacionales y la realidad socioeconó-
mica del país ha conllevado a que aquellos vacíos 
normativos sean sanados por la jurisprudencia cons-
titucional, que ha desarrollado amplia protección de 
los derechos laborales y sindicales inherentes a la 
dignidad humana, tesis orientadas en garantizar un 
trabajo digno y decente, que pueda ser realizado en 
condiciones óptimas que permita a la sociedad al-
canzar la prosperidad general, bienestar, justicia y la 
equidad social. Además jurisprudencialmente se ha 
manejado la tesis de la intangibilidad de los salarios 
bajos; Sentencia C-911 de 2012, Magistrado Ponen-
te: Mauricio González Cuervo,

“El mantener el poder adquisitivo de los salarios 
bajos, ha dicho esta Corporación, tiene el carácter 

-
”.

Además cabe reseñar la Sentencia C-815 de 1999 
Magistrado ponente José Gregorio Hernández, que 

del salario mínimo para garantizar su poder adquisi-
tivo,

“El Gobierno, en la hipótesis de la norma, debe 

en todo caso el reajuste salarial que decrete nunca 
podrá ser 
expira. Y ello por cuanto el Gobierno está obligado 
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a velar por que el salario mantenga su poder ad-
quisitivo, 
y móvil a los trabajadores y a quienes de ellos de-
penden
Constitución.”.

Es claro que toda medida tendiente a garantizar el 
poder adquisitivo del salario mínimo es pertinente, 
y oportuna más aún en la actual coyuntura político-
económica en la que se hace necesario medidas o 
políticas efectivas, que realmente puedan ser palpa-
bles por la sociedad, frente al mercado laboral y la 
calidad del mismo.

Necesidad de garantizar el aumento del salario 
mínimo en Colombia

En primer lugar, es necesario establecer una polí-

vida de la población trabajadora, y que además con-
tribuya a la reducción de la enorme desigualdad que 
presenta Colombia en materia de ingresos. Como lo 
ha demostrado el estudio de la Escuela Nacional Sin-
dical21, en el análisis de los indicadores económicos, 
las distintas ramas de la economía tienen márgenes 

-
do el salario mínimo y ningún sector de la economía 
va a ver menguada su capacidad competitiva porque 
esto ocurra. La única consecuencia es que mayores 
remuneraciones para los trabajadores repercutan en 
mejoras en la productividad general de la economía, 
el fortalecimiento del mercado interno y el aumento 
de la demanda de productos y de servicios a las em-
presas.

En segundo lugar, el aumento del salario mínimo 
implica una política para proteger a los trabajado-
res de más bajos ingresos y junto con la ampliación 
de otras políticas sociales tiene efectos positivos en 
la redistribución de la riqueza y la reducción de la 
pobreza. Como lo reconoce una investigación de la 
OIT, “(…) el salario mínimo tiene mayor incidencia 
justamente entre los trabajadores cuya inserción en 
el mercado de trabajo se hace de modo más frágil. 
Los datos sugieren que son muchas las personas que 
están trabajando, y que, por ende, sus empleos no se 
han visto perjudicados por el salario mínimo. Pero 
sus ingresos aumentan por la existencia del salario 
mínimo. (…)”22.

Ejemplos de estas consecuencias, pueden ver-
se en Brasil donde el crecimiento sostenido del 
salario mínimo real ha implicado una mejora en 
relación con la línea de pobreza y la redistribu-
ción positiva del ingreso familiar per cápita me-
dido por el Coeficiente de Gini desde 199523. 
Esta estrategia del gobierno de Luis Ignacio Lula 
da Silva, obedeció a la concertación entre varios 
actores, entre los cuales los principales benefi-
ciarios han sido los trabajadores. 
21 Vásquez Fernández, Héctor. (2012). Por qué debe in-

crementarse el salario mínimo por encima del IPC de la 
población de ingresos bajos. Medellín: Escuela Nacional 
Sindical. 

22 OIT. (2012). “Justicia Social y Crecimiento: el papel del 
salario mínimo”. En, -
gación Sindical Vol. 4 N° 1. Ginebra. Págs. 44-45. 

23 Departamento Intersindical de Estadística y Estudios So-
cio Económicos, de Brasil 2010. 

Adicionalmente, la evolución del salario mínimo 

los ingresos de los trabajadores de menor remunera-
ción: a) el efecto semáforo, que consiste en la aso-
ciación de las remuneraciones de trabajadores menos 

formal, a la evolución del salario mínimo; b) el efec-
to arrastre, que corresponde al reajuste automático 
de los salarios situados entre el viejo y el nuevo valor 
del salario mínimo, y c) el efecto numerario, que 
se observa cuando existe una vinculación –formal o 
informal– de remuneraciones superiores al valor del 
salario mínimo. 

En este último sentido, el salario mínimo actúa 
como un organizador de la escala de remuneraciones 
de las ocupaciones de base en el mercado de trabajo, 
y como referente para el ajuste de la remuneración 
salarial. De igual manera, introduce un piso para las 
prestaciones de seguridad social y en los países don-
de existen diferencias regionales en los países, ejerce 
una función igualadora.

Otra dimensión de las consecuencias positivas 
de dicho aumento, está relacionada con el fortaleci-
miento de la capacidad de compra de los trabajado-
res y sus familias, lo que estimula la dinámica econó-
mica por la vía del crecimiento de los ingresos en la 
medida en que se implica la ampliación del poder ad-
quisitivo y la consolidación del mercado de consumo 
interno. De igual manera, actúa como un mecanismo 
de contención de la demanda y/o la elevación de los 
costos de producción, lo que ayuda a combatir el alza 
de precios. En varios países esta política de amplia-
ción de la capacidad adquisitiva ha repercutido en 
la superación del impacto de la crisis económica de 
200824.

En suma, el aumento del salario mínimo debe 
ser un fundamento base del conjunto de medidas 
institucionales que regulan el mercado y las condi-
ciones de trabajo asalariado. El crecimiento gradual 
del nivel de salario mínimo en los países donde ha 
ocurrido, ha tenido consecuencias positivas para 
los trabajadores y la economía general en la medida 
en que genera efectos dinámicos sobre el ingreso 
y el consumo. De igual manera, un salario mínimo 
digno se constituye en un mecanismo de justicia y 
equidad al ser un medio poderoso para la redistri-
bución de la renta. 
24 OIT. (2012). “Justicia Social y Crecimiento: el papel del 

salario mínimo”. En, -
gación Sindical. Vol. 4 No. 1. Ginebra. Pág. 36.  
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7. Proposición 
De acuerdo a lo expuesto los suscritos ponentes 

solicitamos a los honorables Senadores miembros 
de la Plenaria del Senado de la República aprobar 
en segundo debate el Proyecto de ley número 04 de 
2013 Senado, 

, y por lo tanto 
dar tránsito de la presente iniciativa a la honorable 
Cámara de Representantes.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
 PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintiséis (27) días del mes de 

marzo año dos mil catorce (2014).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en la Gaceta del Congreso, el informe de ponencia 
para segundo debate y texto propuesto para segundo 
debate, en dieciocho (18) folios, al Proyecto de ley 
número 04 de 2013 Senado, 

.
Autoría del proyecto el honorable Senador 

. 
El Secretario,

NOTA SECRETARIAL
El presente informe de ponencia para segundo 

debate y texto propuesto para segundo debate, que 
se ordena publicar, con proposición positiva, está re-
frenda por los honorables Senadores -

Gabriel Ignacio Zapata Correa (Coordinador) y 
, en su calidad de 

ponentes. El honorable Senador -
llesteros Bernier no refrendó este informe de ponen-
cia que se ordena publicar. 

El Secretario,

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 04 DE 2013 SENADO

El Congreso de la República de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el parágrafo del artículo 
8° de la Ley 278 de 1996 el cual quedará así:

Artículo 8°. Las decisiones de la Comisión serán 
adoptadas por consenso. El voto de cada sector re-
presentativo será el de la mayoría de sus miembros.

Comisión deberá decidir a más tardar el quince (15) 
de diciembre. Si no es posible concertar, la parte o 
partes que no están de acuerdo deben, obligatoria-
mente, explicar por escrito las razones de la salvedad 
dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
Las partes tienen la obligación de estudiar esas sal-

-
no de las siguientes cuarenta y ocho (48) horas. De 
nuevo, la Comisión deberá reunirse para buscar el 
consenso según los elementos de juicio que se hu-
bieren allegado antes del treinta (30) de diciembre.

-
diatamente siguiente, a más tardar el treinta (30) de 
diciembre de cada año, el Gobierno lo determinará 
teniendo en cuenta como parámetros la meta de in-

-
co de la República y la productividad calculada por 
el comité tripartito de productividad que coordina el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Además, 
se tendrá en cuenta la contribución de los salarios al 
ingreso nacional, el incremento del Producto Interno 
Bruto (PIB) y el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC). 

En todo caso, el incremento en el salario mínimo 
no será inferior al porcentaje del Índice de Precios 
al Consumidor causado para Ingresos Bajos, debida-

-
tivo Nacional de Estadística (DANE), más un punto 
porcentual. Cuando el IPC para ingresos bajos sea 
inferior al IPC nacional, el porcentaje se aplicará so-
bre este último. 

Artículo 2°. . La presente ley empezará a 
regir a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los veintiséis (27) días del mes de 

marzo año dos mil catorce (2014).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en la Gaceta del Congreso, del informe de ponencia 
para segundo debate y texto propuesto para segundo 
debate, en dieciocho (18) folios, al Proyecto de ley 
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número 04 de 2013 Senado, 
.

Autoría del proyecto del honorable Senador 
. 

El Secretario,

NOTA SECRETARIAL
El presente informe de ponencia para segundo 

debate y texto propuesto para segundo debate, que 

se ordena publicar, con proposición positiva, está 
refrendada por los honorables Senadores Claudia 

 (Coordinador) 
y , en su calidad de 
ponentes. El honorable Senador -
llesteros Bernier no refrendó este informe de ponen-
cia que se ordena publicar. 

El Secretario,

T E X T O S   D E F I NI T I V O S   D E   C O M I S I Ó N
TEXTO DEFINITIVO

(Considerado, discutido y aprobado en la Comi-
sión Séptima Constitucional Permanente del ho-
norable Senado de la República, en Sesión Ordi-
naria de fecha miércoles once (11) de diciembre 
de 2013, según Acta número 23, Legislatura 2013-

2014)
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 74 DE 2013 

SENADO
por la  

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese a la Ley 100 de 1993, el 
artículo 257 A, así:

Artículo 257 A. El Estado reconocerá, una me-
sada del cincuenta por ciento (50%) del salario mí-
nimo legal mensual vigente a las personas pertene-
cientes a los estratos 1, 2 y 3 que lleguen a los 65 
años de edad sin recibir una pensión que por sus 
condiciones socioeconómicas no puedan subsistir 
dignamente.

La mesada también será reconocida en favor de 
las personas con discapacidad física severa o mental 
profunda, pertenecientes a los estratos 1, 2 y 3 que 
no cuenten con una pensión de invalidez que des-
provistas del apoyo económico necesario no pueden 
procurarse medios de subsistencia.

Se incluirá también en esta pensión a las comu-
nidades indígenas y afrocolombianas con enfoque 
diferencial.

El reconocimiento se hará progresivamente así:
1. A partir del 1° de enero de 2015, se reconocerá 

en favor de los adultos de estrato 1 que lleguen a los 
65 años de edad, y hubieran realizado aportes a la 
seguridad social sin alcanzar el derecho pensional.

2. A partir del 1° de enero de 2016, se reconocerá 
en favor de las personas que pertenecen al estrato 1 y 
que lleguen a los 65 años de edad o tengan incapaci-
dad física severa o mental profunda.

3. A partir del 1° de enero de 2017 se reconocerá 
en favor de las personas que pertenecen al estrato 2 y 
que lleguen a los 65 años de edad o tengan incapaci-
dad física severa o mental profunda.

4. A partir del 1° de enero de 2018 se reconocerá 
en favor de las personas que pertenecen al estrato 3 y 
que lleguen a los 65 años de edad o tengan incapaci-
dad física severa o mental profunda.

Parágrafo 1°. La mesada se cancelará hasta el fa-

país y sus condiciones socioeconómicas y familiares 
persistan.

Parágrafo 2°. Las personas extranjeras serán be-
-

pre que hubieran permanecido con anterioridad al 
cumplimiento de la edad requerida veinte años con-
tinuos o más en el territorio nacional.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional reglamentará 
los mecanismos y procedimientos para hacer efecti-
vo el pago de la mesada con cargo al fondo de solida-
ridad pensional y la suma adicional que sea necesaria 
mediante aporte de la Nación.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

El anterior texto, conforme en lo dispuesto en el 
-

te, una vez reordenado el articulado que constituye el 

El ponente, 
Gabriel Zapata Correa,

Senador de la República.
COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  

PERMANENTE DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C. 
En Sesión Ordinaria de la Comisión Séptima 

Constitucional Permanente del Senado de la Repú-
blica, de fecha miércoles once (11) de diciembre 
de 2013, según Acta número 23, fue considerado 
el informe de ponencia para primer debate y el 
texto propuesto al Proyecto de ley número 74 de 
2013 Senado, 

, presentado 
por el honorable Senador Ponente Gabriel Ignacio 
Zapata Correa.

En su sustentación, el honorable Senador Gabriel 
Ignacio Zapata Correa (ponente), explicó que los 
pronunciamientos del Ministerio de Trabajo y del 
Ministerio de Hacienda con solicitud de archivo, 
fueron presentados después de haber radicado su po-
nencia favorable para primer debate al Proyecto de 
ley número 74 de 2013 Senado.

El honorable Senador , soli-
citó que si no se archivaba el proyecto, se aplazara 
para poder hablar con los Ministerios de Hacienda 
y de Trabajo, por el costo que implicaría aprobarlo, 
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según estudios evaluados al respecto. El honorable 
Senador  resaltó 
que era la tercera o cuarta oportunidad en que se ci-

este proyecto de ley y dado que no se hicieron pre-
sentes, sometió a consideración la proposición for-
mal del honorable Senador , de 
aplazar la discusión y votación de este proyecto de 
ley, para poder analizarlo con mayor profundidad. El 
honorable Senador  resaltó 
el gran contenido social del mismo, recordando que 
la jurisprudencia de la Corte Constitucional es clara, 
en el sentido de que estos proyectos que requieren de 
la iniciativa del ejecutivo que tiene que ver con gas-
to, pueden ser tramitados inicialmente y que el aval 
del Gobierno puede llegar en cualquier momento, 
por lo que manifestó que no ve improcedente darle 
primer debate a este proyecto de ley y en el trámite 
del mismo se pueda lograr esa mesa de diálogo con 
el Ministerio de Hacienda y con el Ministerio de Tra-
bajo para hacer mucha más claridad sobre el tema 
presupuestal.

Enseguida, el honorable Senador -
 pregunta a los honorables Sena-

dores si consideraban dar primer debate al Proyecto 
de ley número 74 de 2013 Senado, lo cual fue apro-
bado por mayoría decisoria.

En consecuencia y, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 5º, del Acto Legislativo número 01 de 2009, 
Votación Pública y Nominal y a la Ley 1431 de 2011, 
por la cual se establecen las excepciones a que se 

obtuvo la siguiente votación: 
– Puesta a consideración la proposición con que 

termina el informe de ponencia positivo presentado 
por el honorable Senador Ponente Gabriel Ignacio 
Zapata Correa, este fue aprobado con once (11) vo-
tos a favor, ninguno en contra, ninguna abstención, 
sobre un total de once (11) honorables Senadores y 
Senadoras presentes al momento de la votación. Los 

-
mativamente fueron: -

-

-
-

– Enseguida fue puesto a consideración el articu-
lado, de la siguiente manera:

El honorable Senador , pre-
sentó la siguiente proposición cuyo texto es el si-
guiente:

“El artículo 1º. Modifícase el artículo 257 de la 
Ley 100 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 257 A. El Estado reconocerá, una me-
sada pensional del cincuenta por ciento (50%) del 
salario mínimo legal mensual vigente a las personas 

 en los estratos 1, 2, 3 del Sisbén que 
lleguen a los 65 años de edad, y que no reciban, ni 
tengan derecho a recibir pensión a ningún título, 
provenientes del sistema general de pensiones, 
siempre y cuando sus condiciones socioeconómicas 
no les permitan subsistir dignamente.

La pensión aquí dispuesta, también será reco-
nocida a las personas con discapacidades físicas o 
mentales severas, para lo cual se estima que la dis-
capacidad debe ser no inferior al 80% de pérdida 

-
no competente y la pensión será incompatible con 
cualquier otro tipo de reconocimiento pensional. 

Para acceder al reconocimiento establecido en 
este artículo, deberán cumplirse los siguientes re-
quisitos:

a) Ser colombiano;
b) Llegar a una edad de 65 o más años;
c) 

3 del Sisbén y carecer de rentas, bienes, o de in-

Consejo Nacional de Política Social. 
El reconocimiento se hará progresivamente así:
1. A partir del 1° de enero de 2016, se reconocerá 

en favor de las personas  estrato 
1 del Sisbén y que lleguen a los 65 años de edad o 
tengan incapacidad física o mental severas.

2. A partir del 1° de enero de 2017 se reconocerá 
en favor de las personas  estrato 
2 del Sisbén y que lleguen a los 65 años de edad o 
tengan incapacidad física o mental severas.

3. A partir del 1° de enero de 2018 se reconocerá 
en favor de las personas  estrato 
3 del Sisbén y que lleguen a los 65 años de edad o 
tengan incapacidad física o mental severas.

Parágrafo 1°. La mesada se cancelará hasta el 

en el país y sus condiciones socioeconómicas y fa-
miliares persistan y en ningún caso, dicho recono-
cimiento será objeto de ninguna clase de sustitu-
ción pensional.

Parágrafo 2°. 
hubiere realizado aportes en cualquier etapa de 
su vida al sistema general de pensiones, público 
o privado, este deberá renunciar a solicitar la de-
volución de los mismos, en favor del Estado los 
cuales engrosarán el Fondo que para el efecto de-

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional reglamen-
tará los mecanismos y procedimientos para hacer 
efectivo el pago de la mesada con cargo al Fondo de 
Solidaridad Pensional.

Parágrafo 4°. Cuando se trate de ancianos in-
dígenas que residan en sus propias comunidades, 
la edad que se exige es de 50 años o más. Esta mis-
ma edad se aplicará para personas en situación de 
discapacidad física o mental severa.

Parágrafo 5°. Las entidades territoriales que 

-

Parágrafo 6°. El Estado podrá revisar de ma-
nera periódica el cumplimiento de los requisitos 
aquí establecidos y en caso de encontrar que no se 
satisfacen, podrá revocar el reconocimiento pen-
sional y su titular no podrá solicitarlo nuevamen-
te en ningún tiempo”. 
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El señor Presidente, honorable Senador Guiller-
, preguntó al Senador Po-

nente Gabriel Zapata Correa, su posición frente a la 
proposición leída, a lo cual el Senador Gabriel Zapa-
ta Correa, manifestó que preferiría que se mantuvie-
ra el artículo tal como fue presentado en el informe 
de ponencia para primer debate.

– El honorable Senador  in-
dicó que de ser aprobada esa norma la demandará, 
ya que el proyecto intenta disfrazar un subsidio o un 
auxilio como pensión, explicando que la Corte Cons-

-
do de que una pensión consiste “en un salario diferi-
do del trabajador fruto de su ahorro forzoso durante 
toda una vida de trabajo…”. Explica que el pago de 
una pensión no es una dádiva súbita de la Nación, 
sino el simple reintegro del ahorro constante durante 
largos años, es debido al trabajador. Lo cual no es lo 
que dice el artículo primero, por lo que solicitó nue-
vamente aplazar la discusión y aprobación de este 
proyecto de ley, entre otras apreciaciones relaciona-
das con la gran cantidad de subsidios que ya existen 
en el país, lo cual lo estaría llevando al socialismo, 
según su criterio.

El Senador  dejó su proposi-
ción como constancia. La honorable Senadora Glo-

 deja también como constancia su 
apreciación, según la cual este proyecto tiene un gran 
impacto social, ya que protege a aquellas personas, 
no de estratos 4, 5 y 6, sino aquellas personas que 
han sido marginales, porque el modelo económico 
no les ha dado esa oportunidad.

La Secretaría manifestó que estas constancias 
quedaron en el Acta número 23, de la fecha (diciem-
bre 11 de 2013), ya que, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 5ª de 1992, las constancias no se discuten ni 
se aprueban. 

– El honorable Senador -
mán Bernardo, aclara que las comunidades indíge-
nas no están obligadas a formar parte del Sisbén, ya 
que todo se enfoca en base a los listados censales 
que los cabildos emiten. Presentó proposición aditi-
va, así: “se incluirá también en esta pensión a las 
comunidades indígenas y afrocolombianas con 
enfoque diferencial”. Esta proposición fue suscrita 
por la honorable Senadora 
Oca.

– Puesta a consideración la votación de articula-
do en bloque, con la proposición aditiva al artículo 
primero, del honorable Senador Germán Bernardo 

y la honorable Senadora 
, este fue aprobado con nue-

ve (09) votos a favor, ninguno en contra, ninguna 
abstención, sobre un total de nueve (09) honorables 
Senadores y Senadoras presentes al momento de la 
votación. Los honorables Senadores y Senadoras que 

Ballesteros Bernier 

-

-
briel. 

El honorable Senador , se re-
tiró del recinto antes de la votación, a su juicio, por 

falta de garantías, por lo que solicitó al señor Secre-
tario dejar constancia de tal hecho, lo cual indicó la 
Secretaría que así quedará en la misma Acta número 
23 de la fecha (diciembre 11 de 2013).

En consecuencia, el artículo 1° quedó aprobado 
de la siguiente manera:

“Artículo 1º. Adiciónese a la Ley 100 de 1993, el 
artículo 257 A, así:

Artículo 257 A. El Estado reconocerá, una mesa-
da del cincuenta por ciento (50%) del salario mínimo 
legal mensual vigente a las personas pertenecientes 
a los estratos 1, 2 y 3 que lleguen a los 65 años de 
edad sin recibir una pensión que por sus condiciones 
socioeconómicas no puedan subsistir dignamente.

La mesada también será reconocida en favor de 
las personas con discapacidad física severa o mental 
profunda, pertenecientes a los estratos 1, 2 y 3 que 
no cuenten con una pensión de invalidez que des-
provistas del apoyo económico necesario no pueden 
procurarse medios de subsistencia.

Se incluirá también en esta pensión a las comu-
nidades indígenas y afrocolombianas con enfoque 
diferencial.

El reconocimiento se hará progresivamente así:
1. A partir del 1° de enero de 2015, se reconocerá 

en favor de los adultos de estrato 1 que lleguen a los 
65 años de edad, y hubieran realizado aportes a la 
seguridad social sin alcanzar el derecho pensional.

2. A partir del 1° de enero de 2016, se reconocerá 
en favor de las personas que pertenecen al estrato 1 y 
que lleguen a los 65 años de edad o tengan incapaci-
dad física severa o mental profunda.

3. A partir del 1° de enero de 2017 se reconocerá 
en favor de las personas que pertenecen al estrato 2 y 
que lleguen a los 65 años de edad o tengan incapaci-
dad física severa o mental profunda.

4. A partir del 1° de enero de 2018 se reconocerá 
en favor de las personas que pertenecen al estrato 3 y 
que lleguen a los 65 años de edad o tengan incapaci-
dad física severa o mental profunda.

Parágrafo 1°. La mesada se cancelará hasta el fa-

país y sus condiciones socioeconómicas y familiares 
persistan.

Parágrafo 2°. Las personas extranjeras serán be-
-

pre que hubieran permanecido con anterioridad al 
cumplimiento de la edad requerida veinte años con-
tinuos o más en el territorio nacional.

Parágrafo 3°. El Gobierno Nacional reglamen-
tará los mecanismos y procedimientos para hacer 
efectivo el pago de la mesada con cargo al fondo de 
solidaridad pensional y la suma adicional que sea ne-
cesaria mediante aporte de la Nación”.

– Puesto a consideración el título del proyecto, 
este fue aprobado de la siguiente manera: por la cual 

257 A, tal como fue presentado en el texto propuesto 
del informe de ponencia para primer debate. 

– Seguidamente fue designado ponente para se-
gundo debate, en estrado, el honorable Senador Po-
nente Gabriel Zapata Correa. Término reglamenta-
rio de diez (10) días calendario, contados a partir del 
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día siguiente de la designación en estrado, suscepti-
bles de solicitar prórroga.

– La relación completa del primer debate se halla 
consignada en el Acta número 23 del miércoles once 
(11) de diciembre de 2013, legislatura 2013-2014.

– Conforme a lo dispuesto en el artículo 8º, del 
Acto Legislativo número 001 de 2003, (último inciso 
del artículo 160 de la Constitución Política), el anun-
cio del Proyecto de ley número 74 de 2013 Senado, 
se hizo en las siguientes sesiones ordinarias: Martes 
22 de octubre de 2013 según Acta número 13. Martes 
29 de octubre de 2013 según Acta número 14. Miér-
coles 6 de noviembre de 2013 según Acta número 
15. Martes 12 de noviembre de 2013 según Acta nú-
mero 16; miércoles 13 de noviembre de 2013, según 
Acta número 17 y martes 19 de noviembre de 2013, 
según Acta número 18; miércoles 20 de noviembre 
de 2013, según Acta número 19. Martes 26 de no-
viembre de 2013, según Acta número 20. Martes 26 
de noviembre de 2013, según Acta número 20. Miér-
coles 27 de noviembre de 2013, según Acta 21. Mar-
tes 3 de diciembre de 2013, según Acta número 22.

Iniciativa: honorable Senador Carlos Enrique 

Ponente en Comisión Séptima de Senado: ho-
norable Senador Gabriel Zapata Correa.

– Publicación proyecto original: Gaceta del Con-
greso número 665 de 2013.

– Publicación ponencia positiva para primer de-
bate Comisión Séptima Senado: Gaceta del Congre-
so número 819 de 2013.

Número de artículos Proyecto Original: Dos (2) 
artículos.

Número de artículos texto propuesto Comisión 
Séptima de Senado: Dos (2) artículos.

Número de artículos aprobados Comisión Séptima 
de Senado: Dos (2) artículos.

Radicado en Senado: 30-08-2013 
Radicado en Comisión: 05-09-2013
Radicación ponencia positiva en primer debate: 

08-09-2013
Tiene los siguientes conceptos:
– Concepto Ministerio del Trabajo 
Fecha: 29-10-2013 
Radicado número 212239 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 

875 de 2013.
– Concepto Ministerio de Hacienda
Fecha: 01-11-2013 
Radicado número UJ-2314 de 2013. 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 

883 de 2013.
– Nuevo Concepto Ministerio de Hacienda
Fecha: 26-11-2013 
Radicado número UJ-2485 de 2013 
Publicado en la Gaceta del Congreso número 

973 de 2013.

Por solicitud del honorable Senador 
Ballesteros Bernier y la honorable Senadora Gloria 

 (proposición hecha y aprobada en 
sesión ordinaria del día martes diecinueve (19) de 
noviembre de 2013-según Acta número 18), a esta 
sesión fueron citados lo siguientes altos funciona-
rios: El señor Ministro de Hacienda, doctor Mau-
ricio Cárdenas S. y el señor Ministro del Trabajo, 
doctor  Fueron invitados ade-
más, el señor Presidente de la CUT, doctor Luis 

; el señor Presidente de la CTC, 
doctor Luis Miguel Morantes; el señor Presidente 
de la CGT, doctor  y, el señor 
Presidente de la CPC, doctor Orlando Restrepo P.

En sesión de fecha veintisiete (27) de noviembre 
de 2013, según Acta número 21, en sesión informal 
intervinieron: el señor Presidente de la CTC, doctor 
Luis Miguel Morantes y el señor Presidente de la 
CPC, doctor Orlando Restrepo P.

El Secretario, 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
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de enero año dos mil catorce (2014).
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la Gaceta del Congreso -
do en primer debate, en Sesión Ordinaria de fecha 
miércoles once (11) de diciembre de 2013, según 
Acta número 23, en diez (10) folios, al Proyecto de 
ley número 74 de 2013 Senado, por la cual se mo-

 
Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en el 
inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

Gaceta número 117 - Martes, 1º de abril de 2014
SENADO DE LA REPÚBLICA

INFORMES DE CONCILIACIÓN
Informe de conciliación y texto conciliado al Proyecto 

de ley Estatutaria número 134 de 2011 Cámara, 227 
de 2012 Senado, acumulado con el 133 de 2011, 
por la cual se dictan disposiciones en materia  
de promoción y protección del derecho a la partici-
pación democrática .................................................... 1

PONENCIAS
Informe de ponencia para segundo debate y texto 

propuesto al Proyecto de ley número 04 de 2013 

artículo 8° de la Ley 278 de 1996.............................. 21
TEXTOS DEFINITIVOS EN COMISIÓN

en la Comisión Séptima Constitucional Permanen-
te del honorable Senado de la República, en Sesión 
Ordinaria de fecha miércoles once (11) de diciem-
bre de 2013, según Acta número 23, Legislatura 
2013-2014); al Proyecto de ley número 74 de 2013 

y se crea el artículo 257A .....................................  29

C O N T E N I D O

Págs.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2014


